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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM. el Rey (Q. D. G.), su Augusta Ma
dre y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, In
fanta Doña María Teresa, Infante D. Alfonso é 
Infanta Doña María Isabel continúan en esta 
Corte sin  novedad en su im portante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á esta Presi
dencia Í0 ' que sigue:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. k k .  RR. 
los Serenísimos Sres. Príncipes de Asturias me dirige 
en eete día la sigtifejttté-comünicaciófl:

<rExcmo. Sr.: EPlf(ffi'S!'Ér.‘tíécáno de laF ácuítítf 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de poner en conocimiento de Y. E. que 
S. A. R. la Berma. Srá. Princesa de Asturias y su Au
gusto Hijo el Infante D. Fernando continúan en esta
do satisfactorio.

Lo que de orden de S. M. tengo la satisfacción de 
participar á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Palacio 10 de Marzo de 1903.= P . El Duque de Soto 
,mayor.==Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo, eon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pisgo.de condiciones para con 
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos en la 
Prisión de Santoña y su enfermería, pudiendo delegar 
el Ministro de Gracia y Justicia t >do lo relativo á este 
servicio en el Dirección general de Prisiones

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos tres.
ALFONSO

El Ministro de Gte&cia y Justicie,
Eduardo Dalo.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im

posibilidad física, con el haber que por clasificación le

corresponda, á D. Casimiro Villarrubia y García Baque- 
ro, Jefe de Administración civil de tercera clase, Oficial 
de la de segundos del Ministerio de la Gobernación, ce
sante, concediéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe superior de Administración civil, con exención de 
toda clase de derechos, como comprendido en la base 
cuarta de las señadas con la letra D, aprobadas por el 
artículo 6.° de la ley de 29 de Junio de 1867, en aten
ción á sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos tres.

. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JLntonlo M a u r a  y M o n tan e? .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Visto el expediente instruído en ese Cen

tro directivo con motivo de una instancia suscripta por 
D. Juan Iruretagoyena solicitando se lé indique la  par
tida del Arancel quéeerreaponde aplicar á un pPbducto 
resinoso empleado en la íábrieaefón del papel:

Resultando del análisis practicado en el Laboratorio 
de esa Dirección general que dicho producto sólo está 
compuesto dé tesina y sosa, y no sirve por sí solo para 
el lavado ordinario, y que para darle esta aplicación 
sería necesario mezclarlo con determinada proporción 
de jabón común:

Considerando que no se trata sino de uno de los 
muchos compuestos destinados á usos industriales com
prendidos en el epígrafe arancelatio de productos quí
micos no expresados ó no tarifados expresamente ;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer;
1.° Que dicho producto se afore por la partida 139 

del Arancel; y
2.° Que para que exista la debida uniformidad en 

los adeudos de esta mercancía se adicione el Repertorio 
del mismo Arancel con la siguiente llamada: «Jabón 
formado exclusivamente de resina y un álcali, sin 
mezcla de ácidos grasos, para el encolado del papel, 
partida 139».

De Seal orden lo digo á V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1903.

VILLA VERDE
Sr; Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Examinado, el expediente y proyecto presentado por 

D. Ernesto Richl, en solicitud de autorización para re
parar un muelle, denominado del Molino da la Vega, 
que existe en terrenos de la propiedad de D. Gustavo 
Brandt, en la margen izquierda del río Odiel, para des
tinarlo al embarque y desembarque de maderas:
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Resultando el proyecto acéptenle, y  que el expe
diente ha seguido la tramitación establecida en las dis
posiciones vigentes;

S. M. el Rby (Q. D„ 6.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido & bien otorgar J a concesión solicitada, con arre
glo á las cláusulas siguientes:

1.a Se concede á D. Ernesto Richl, vecino de Huel- 
va, la autorización solicitada para reformar el embar
cadero del Molino de la Vega, situado en las marismas 
del río Odiel, al Norte de los terrenos pertenecientes al 
ferrocarril de Zafra & Huelva, y dragar la zona colin
daste con el mismo, & 1‘40 metros por debajo de las 
pteamares muertas.

2.a Se otorga esta concesión con arreglo al art. 44 
de la ley de Puertos y á tenor de lo que dispone el ar
tículo 54, sin pública licitación ni plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y  
con las limitaciones que establece el art. 50 de la m is
ma ley; sin embargo de esto, en el caso de que hubie
ran de hacerse efectivas, se dará aviso al concesiona
rio, señalándole un plazo improrrogable para ejecutar 
la entrega, sin derecho por su parte á indemnización 
alguna.

3.a La construcción de las obras se ajustará en un 
todo al proyecto que ha servido de base, y del cual se 
sacará una copia á expensas del concesionario, autori
zándola el Ingeniero Jefe de la provincia, en cuyo ar
chivo se conservará, para comprobar en todo tiempo si 
se llevan á cabo las obras con arreglo al proyecto, de
positando en la Caja general de Depósitos ó en su su 
cursal de la provincia de Huelva, como garantía del 
cumplimiento de las presentes condiciones, y antes de 
comenzar las obras, la cantidad de 103 pesetas 52 cén
timos; esta fianza le será devuelta al concesionario 
cuando sea aprobada por la Superioridad el acta de re
cepción de las obras.

4.a Se ejecutará en todo el perímetro de los cinco 
muros que constituyen el embarcadero, un replanteo 
de sus bases, no ocupando con las mismas mayor su
perficie de la cubierta en la actualidad coú los refuer
zos del antiguo molino. También se ejecutará análoga 
operación con el perímetro de la zona á dragar, y que 
aervirá de base para colocar el tablestacado que se 
proyecta.

5.a El concesionario queda obligado al cumplimien
to de las condiciones de carácter general que actual
mente rigen y de las que en lo sucesivo se dictaren so
bre la policía y régimen de las costas.

6.a Dentro de los noventa días siguientes al de la  
publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id  de la Real orden 
de concesión, deberá darse comienzo á la ejecución de 
las obras, las cuales quedarán terminadas en el plazo 
de un año, á partir de la misma fecha de publicación 
en dicha G a c e t a .

7.a Antes de comenzar las obras serán replanteadas, 
y  á su terminación reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, con asis
tencia del concesionario ó de quien le represente; de 
una y otra operación se levantará por triplicado acta 
con el plano correspondiente, que suscribirán el Inge
niero que represente la Administración y el concesio
nario, ó su representante, de cuyos ejemplares uno se 
elevará á la Superioridad para su aprobación, y  obte
nida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, 
y  se archivará el tercero en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

8.a Los gastos de replanteo, los de inspección y vi
gilada, la cual debe ser ejercida por la Jefatura de 
Obra* públicas de la provincia, y  los de reconocimien
to para su recepción final, serán pagados por el conce
sionario en la cuantía y forma que determinan las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

9.a Esta concesión caducará por incumplimiento 
por parte del concesionario á cualquiera de las cláusu
la s  anteriores, psocediéndose en su caso con arreglo á 
So que dispone la ley  general de Obras públicas y re
glamento para su ejecución*

1*0. En cumplimiento de lo que se dispone en el 
Re&i decreto de Reformas sociales de 2fi de Junio de 
1902, pubílcado en la G a c e t a  de 2? del m ^ o j a e s ,  el 
concesionario se obliga á establecer, en lo que á la 
ejecución de las obras de esta concesión se refiere, el 
contrato entre el mismo y  los obreros que haya de ocu
par, estipulando su duración, los requisitos parasu de
nuncia ó suspensión, el número de horas de-trabajo y  
e l  precio del jornal; y que todas las cuestiones que sur
jan  por incumplimiento de este contrato se someterán ¿  
la  Comisión local de Reformas sociales, que. funcionará i 
como árbitro, presidida por la Autoridad local guber
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re- |

quisitos que establece la ley dc¡ Enjuiciamiento civil.
Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 

conocimiento, efectos- consiguientes, y á fin de que lo 
traslade al concesionario y al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1903.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is t r a t iv o .
Ante este Tribunal penden autos, promovidos por ©. Juan 

Antonio Magaña (Jefe de Negociado de tercera clase do la In
tervención do Hacienda de Málaga), contra la Real orden del 
Ministerio de Hacienda do 20 de Abril de 1901, sobre separa
ción del cargo que desempeñaba durante el período do tres 
años en la Delegación de Valencia, habiéndose dictado por 
la Sala la siguiente providencia:

«Sres. Presidente, M. Vivel, J. da Lerma.
Madrid 19 de Junio de 1902.—Reclámese de nuevo el ex

pediento al Ministerio par haber sido devuelto sin unirlo al 
presente pleito.=Rubrieado: Velascc.»

No habiendo podido llevarse á efecto la notificación de la 
anterior providencia por fallecimiento del demandante, la 
Sala, á la que se ha dado cuenta, ha dictado la siguiente 
providencia:

«Sres. Blanco, M. Vivel, Jimeno.
Madrid 5 do Marzo de 1903.—Con inserción de la provi

dencia de 19 de Junio de 1902, que no ha podido ser notifica
da al recurrente en nombre propio por haber muerto el inte
resado, requiérase por medio da cédula, que so insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id , á  los herederos ó  causa habientes de 
D. Juan Antonio Magaña, para que en el término de treinta 
días se personen ante este Tribunal en el pleito promovido 
por su causante contra la Real orden dictada por el Ministro 
de Hacienda de 20 de Abril de 1901; bajo apercibimiento de 
tenerlos por desistidos y apartados de la demanda. =  Ve- 
lasco.»

Lo que, para conocimiento de los interesados, se publica 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  á  los efectos oportunos.

El Secretario de Sala, Licenciado Aurelio Velaseo Pa
drino.

Secretaria.
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Luchmayor 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 8 de Octubre de 1902, sobra indemnización por sus bienes 
de que se incautó el Estado.

D. Jenaro Baldello Martínez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Octubre de 1902, 
por la que se resuelve que no debe pagar les derechos ínte
gros de la tarifa una partida de sal introducida en la fábrica 
de salazón de pescados, propiedad de D. Lázaro Fernández.

El Banco Vitalicio de España jotras Sociedades contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 5 de Noviembre de 1902, sobre modificaciones en la ley so
bre accidentes del trabajo.

D. Adelardo García Larra contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 20 de Octubre de 1902, por 
la que se declara que la Sociedad Soriano, Rosales, Carrillo 
debe tributar por el epígrafe 34 bis de la tarifa 3.a

D. Francisco Arredondo Ucela contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 26 de Enero de 1903, por 
la que se deniega al recurrente el ascenso á Teniente Auditor 
de primera dase.

DcSa Ana y Doña Pastora Viguera y Ferraro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 31 de 
Octubre de 1902, sobre derecho á pensión.

La Sociedad Banco de Valls contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria* Comercio y 
Obras públicas en 10 de Noviembre de 1902, sobre abono de 
Cantidad por baja en la subasta de las obras de un muelle de 
Tarragona.

; !Doña Pilar de Dueñas Tejero contra acuerdo del Tribu- , 
nal gubernativo de Hacienda de 20 de Agosto de 1902, sobre 
pago de derechos reales por transmisión de bienes como he
redera de su esposo. ^

El Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas en 28 de Octubre de 1902, sobre concesión í 
de una red, prolongaciones y enlaces á la Compañía nacional 
de Tranvías de Barcelona.

D, Antonio Cor vera y Guerrero contra la Real orden ex- *,

pedida por el Ministerio de Marina en 11 de rsoviemore ae 
sobre reingreso del interesado en la escala activa del Cuerpo 
á que pertenezca.

D. Ignacio Pereira Romero contra la Raal orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 6 de Febrera 
de 1903, por la que se nombra para el Registro d© Villena 
(Alicante) á D. Isidoro Villaseca Pérez que desempeñaba el 
de Segorbe.

D. Domingo González Sánchez contra la orden expedida 
por la Dirección general de Aduanas del Ministerio de Ha
cienda de 15 de Noviembre de 1902, sobre imposición de mul
ta por emplear sacarina en la fabricación de bebidas gaseo
sas, expediente 148/902 (Coruña).

D. Juan Manuel García contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 1.° de Agosto 
de 1902, sobre devolución de cantidades de defraudación de 
la contribución industrial (Cádiz).

Doña Teresa Horodinski contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 17 de Enero de 1903, sobre 
derecho á pensión.

D. Alberto Mercader y de las Heras contra una Real or
den expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, sobre 
nombramiento de Escribano del distrito de Atarazanas (Bar
celona) á favor de D. Miguel Ssrrano Flores.

D. José Tosso y León contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción y pública y Bellas Artes de 3 de Enero 
de 1903, sobre nombramiento de Maestro de la Escuda aneja 
á la Normal de Cádiz á D. Cristóbal Franés.

Doña Wenceslaa Ruiz García contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 13 de Octubre de 1902, sobre indemniza
ción de daños al contratista de las obras del dique de Ibiza 
(Baleares).

La Compañía da Caminos de Hierro del Norte contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 6 de Septiembre de 1902, sobre liquidación de amortiza
ción de 288 obligaciones de dicha Compañía.

Doña Luisa Excarcena Gueiraro contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 18 de Noviembre 
de 1902, sobre derecho á media ración de Africa para sus hi
jos menores.

El Fiscal de S. M. contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gobernación en 10 de Noviembre de 1902, so
bre autorización á la Compañía del cable submarino de Bil
bao á Inglaterra para trasladar la estación de recepción y 
transmisión.

D. Manuel Justo y Sánchez contra la Rsal orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 21 
de Noviembre de 1902, sobre nombramiento de Auxiliar sin 
sueldo, con derecho preferente al de 2.250 pesetas, en la Uni
versidad Central.

D. Benito Segura Casaldu© contra el acuerdo de la Direc
ción general de Contribuciones del Ministerio de Hacienda de 
14 de Noviembre de 1902, sobre defraudación de la industria 
de fabricación de aguardiente.

D. Antonio Paira Fernández contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Febrero 
de 1903, sobre nombramiento de Secretario de la Diputación 
provincial de Madrid á favor de D. Simón Viñals.

D. Antonio Tórféns y Monner contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 7 de Enero 
de 1903, sobre gratificación como Catedrático de Ta Escuela 
de Comei ció de Barcelona.

D. Julián González Tamayo contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas en 24 de Enero de 1903, sob^e abono de 
153.630‘99 residuos de subvención del ferrocarril de Torralba 
á Soria.

La Compañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de Agosto de 1902, sobre ocultación 
de riqueza en varios edificios de la estación de Córdoba.

D. José María Soler y Abajo contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 30 de Enero de 1903, sobre jubilación del 
recurrente en su cargo de Consejero de Minas.

D. Rafael Otero y González contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministros en 8 de Enero 
de 1903, sobre nulidad de nombramiento hecho á favor del in
teresado para una plaza de Ordenanza del Consejo de Estado.

D. Ricardo Preece Williams contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas en 26 de Diciembre de 1902, por la que se 
acuerda quede sin efecto el expediente de reglstranúm. 1.795, 
titulado «Selvarrosa» (Logroño).

D. Ricardo Preece Williams contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 26 de Diciembre de 1902, por la que se re
voca la providencia del Gobernador de Logroño, referente al 
registro minero «Lombotorcasi.

Doña Josefa y Doña Francisca Quiñones contra el aeuerdo 
de la Delegación de Hacienda de Cádiz de 26 de Noviembre 
de 1902, sobre expediente de apremios por embargo y subas
tas de fincas propiedad de las interesadas.
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Lo que, en cumplimiento del art. 35 de la ley orgánica de 

esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Marzo de 1903.=Por el Secretario mayor, 
José María Argota.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

Lista de los Aspirantes & los Registros de la propiedad 
de Valladolid y Granollers.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VALLADOLID

D. Cleto Santiago Sánchez.
José Antonio Quintanilla Polo.
Juan García de la Torre.
Ignacio Martín Belaustegui.
Fernando Gil Moreno.
Fernando Bargillos Diéguez.
Hermenegildo Lorenzo Pineda.
Baltasar Meoro Gómez.
Rafael Vicente Igual.
Valentín J. Ozamiz Ostolaza.
José Entrena Rico.
Luis Navarro Ramírez.
Amalio Díaz Laspra.
Juan Herrero Poveáa.
Lepoldo Puerta Pelácz.
Augusto Hernández Martín.
Rafael Bugallal Araujo.
Carlos de la Torre Mínguez.
Luis Ruiz Alonso.
Eugenio Martín Bosque Rodríguez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRANOLLERS

D. Leopoldo Verdaguer Grau.
Juan García de la Torre.
Fernando Gil Moreno.
Fernando Bergillos Diéguez.
Bartolomé Gómez González.
Mateo Camps Sampons.
Hermenegildo Lorenzo Pineda.
José Figueiras Montero.
Ricardo Juan García.
Gregorio Cenarro Cubero.
Juan Serra Corominas.
Baltasar Meoro Gómez.
Rafael Vicente Igual.
José Entrena Rico.
Luis Navarro Ramírez.
Amalio Díaz Laspra.
Angel Antonio Mata Estéve.
Leopoldo Puerta Peláez.
Rafael Bugallal Araujo.
Miguel Oiset Rovira.
Plácido Satorras Macías.
Rafael Gasset Ros.
Augusto Hernández Martín.
Luis Ruiz Alonso.

Madrid 9 de Marzo de 1903.—El Director general, Juan d 
la Cierva Peñafíel.

MINISTERIO DE MARINA

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por la Liga 
Marítima, Asociación de Pilotos de Gijóh y de Maquinistas 
navales de Bilbao y  por diversos navieros, Pilotos y Maqui
nistas, pidiendo reformas ó aclaraciones en la Legislación 
vigente sobre Marina mercante. Deseando también prestar 
atención á varios proyectos de utilidad para el comercio y la 
navegación presentados en este Ministerio:

Considerando que en todos esos asuntos debe entender re
glamentariamente la Junta de la Marina mercante creada 
por Real decreto de Abril de 1884, y que continúa en uso de 
sus atribuciones hasta que se constituya la Dirección de Na
vegación creada por Real decreto de 16 de Octubre de 1901: 

Considerando que no hay razón que aconseje deplorar la 
resolución ds esos asuntos, supeditándola á la constitución 
déla Dirección de Navegación pendiente de ineludibles trá
mites administrativos y sanciones gubernativas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispoher que sé con
voque la Junta de la M a r i n a  mercante pára el 1.° de Abril
próximo, y que informé sobré todos los asuntos en que le co
rresponda dar dictamen para su resolución reglamentaria.

Es asimismo la soberana voluñtad, aumentar el número 
de los representantes de clases é industrias navales que for 
man dicha Junta, según Reales órdenes de 17 de Junio di 
1884 y 27 de Agosto de 1893, con un representante de la Lígi 
marítima designado por su Junta tíéntral.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín ofi 
¿ial de este Ministerio para conocimiento de las personas in 
teresadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimieneo y 
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1903. =E1 Subsecretario, José de la Puente.=Señor 
Presidente y Vocales de la Junta de la Marina mercante.

AVISO A LOS NAVEGANTES  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 19. -  7 DE FEBRERO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
os planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de la M artinica.

Puerto de la  Trinidad. — Estación de telegrafía sin 
hilos. — Marcas. — Instrucciones.

(Avis a%* Navigateurs, núm. 438/29.630. París, 1992.)

Núm. 90,1903. — Se ha establecido en la colina de Bsau- 
Sejour un palo aparejado de 54 m., elevado 79 m. sobre el ni- 
rel del mar, destinado á que la Martinica y la Guadalupe se 
¡omuniquen por medio de la telegrafía sin hilos.

Además, determinando la posición de este mástil, puede 
ijarse la de otros dos puntos que pueden ser útiles para to
nar fondeadero en la concha interior de la Trinidad.

Estos dos puntos son la chimenea de una fábrica que tie- 
ae 27 m. de altura que se vé desde lejos cuando se viene de 
ifuera y una capillita al extremo E. de la ciudad que se pre
senta bajo la forma de una garita rectangular pintada dé 
Uanco.

Situación aproximada del palo aparejado: 14° 44' 52" N. 
por 54° 44' 58" W.

Idem id. de la chimenea: 14°44' 15" N. por 54° 45' 52" W . 
Idem id. de la capillita: 14° 44' 17" N. por 54° 45' 40" W. 
Instrucciones.—Guando se viened el N. y se ha librado el 

placer de la isleta de Saint-Aubin, y cuando la chimenea de 
La fábrica se ve abierta por la izquierda de la punta del fuer
te al S. 7o W., debe ds arrumbarsa al S. hasta tener la garita 
llanca al S. 7o W.; gobernando entonces sobre la garita se 
llega directamente á la concha interior, en la cual no deberá 
fondearse hasta haber librado del banco cubierto por 1,6 m. 
de agua.

El agua de la ciudad es muy buena. Un grifo de toma, 
instalado en el muelle situado en la medianía de la Sábana, 
permite que las embarcaciones hagan agua á razón de 1500 
litros por hora.

Carta núm. 511 d8 la sección IX.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

O slados Unidos.

Virginia,—Señal de niebla en el faro de Thimble ShoaL

(Notice to Marinan, núm. 153. Ligkt Sóuse Board. 
Washington, 1902.)

Núm. 91,1903.—Desde el día 15 de Enero de 1903 se esta
blecerá uña sirena de niebla por aire comprimido en el faro 
de Thimble Shóal.

Esta sirena dará, en tiempos de niebla y cerrazón, soni
dos de una duración de cuatro y medio segundos, separados 
por intervalos de silencio de cuatro y medio segundos (soni - 
do, cuatro y medio segundos; silencio, cuatro y medio se
gundos; total, nueve segundos).

Desde la fecha antedicha cesarán de funcionar las campa
nas de niebla instaladas en el faro.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 198.

MAR NEGRO 

Rusia,

Puerto de K ertch , — Boletines meteorológicos. 
Supresión de las va lizasy  luces de enfilación.

(Circulairc hydrographique, núm.220. Saint Peterslourg, 1902.)

Núm. 92,1903 —Los boletines meteorológicos que indi
can el estado del tiempo en los puertos de los mares Negro y 
Azof, sé fijan todos los días en el muelle dehpuertode Kertch, 
en la pared de la garita del aduanero 4é ta rd ía  y en el edi - 
ficio de la Aduana.

1.° Las perchas que inMeanladirección del canal^ter en- 
* trada al puerto nuevo de Kertch que se han caldo accidental

mente, no se reemplazarán cuando se abra á la navegación 
el éánál él próximo año.

2.° Las luces qué se encendían en las dos valizas de en- 
filación colocadas en la costa N. de la bahía para indicar la 
orilla E. del canal, se han apagado.

Carta núm. 101 de la sección III.

El Director de-Hidrografía, Este b a n  A l m b d a .

GRUPO 20—12 DE FEBRERO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo 8ste aviso deberán corregirse 
>s planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

V irginia.—Barco-faro de Cabo Charles.—Cambio 
de situación.

(Notice to Marinen, núm. 146. LightRouse. Board 
Washington, 1902.)

Núm. 93,1903.—Desde el día 5 de Enero de 1903 se cam- 
iará de situación el barco faro de Cabo Charles y sq fondea- 
á definitivamente en 12 m. de agua á 1 l/A de milla próxima
mente al ESE. de la parte más alta del bajo de la isla Smith 
’ en la enfilación de los faros antiguo y nuevo de C*bo Char
as á cerca de 9 millas de este último.

Situación aproximada: 37° 5' 17" N. por 69° 31' 9" W.
No se haTá ningún cambio en el aspecto general del barco- 

aro en los distintivos de sus luces ni en su señal da niebla.
Boya del larco faro. —  En la  misma fecha, la b o y a  plana 

untada de rojo con la marca C. Q. destinada á servir de boya 
le estación para este barco faro, se levírá y volverá á fondear 
n una posición que corresponda con la nueva situación del 
ítado barco faro.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 198.

MAR MEDITERRANEO 

Argelia.

Golfo de Bona. — B jo en el fondeadero de Caroubier,

(Avis aux Namgateurs, núm. 439/2.937. París, 1903.)

Núm. 94,1903.—A unos 1.800 m. al N. 9o W. del faro de 
La escollera de Babaxaud y próximamente á 200 de tierra, 
pxiste una laja rocosa en la cabeza de la cual sólo hay 1,2 me
tros de agua.

Carta núm. 131 de la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE

Guatemala.

Alteración de los fondos.

Núm. 95,1903.—Como consecuencia de los últimos fenó
menos volcánicos de las Antiilas y Guatemala, se han verifi
cado cambios notables en los fondos de algunos parajes de la. 
costa Occidental del centro de América.

Se ha perdido un buque alemán en estos parajes por ha
ber tocado en rocas desconocidas y ha habido hundimiento» 
que se han notado en las proximidades de Ocos.

Carta núm. 704 de la sección VI.

Estados Unido».

Bahía de San Francisco.—Boya lamino sa del bajo 
Presidio.

(Notice to Marinen, núm. 154. Lighi Uouse Board 
Wáshington, 1902,)

Núm. 96,1903.—Desde el día 20 da Ensro de 1903 una 
boya con luz de gas pintada á bandas he rizcntales rojas y ne
gras y enseñando una luz llancas on un eclipse csida 20 según* 
dos, reemplazará la boya plana fondr&da en 7 9 m. de agua 
que actualmente marca la meiianí'* del bajo Presidio en la  
orilla S. de la entrada de la b a h ía  de San Francisco.

Cuaderno de faros, núm, '85 B, pág. 38,
El Director d é  Hidrogr a f ía , E s t e b a n  A l m e d a .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1903 (1).

i
N O M B R E S

PROVINCIA

DB SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN¡>
o00

&CD
mCDQQ

ü
p
03

fe.o03
oQQCD00

8
QD

>
a t

?

gCD
mCDCQ

d
p
m

14
15
16 
17

Oviedo .................... 49 4 22 11 4 15 18 7 1 Delegado de Aduanas............................. Santander (A t° ) .
Cádiz. ...••••• .. 40 9 20

14
11 1 4 20 6 9 Oficial................................. .............. Irún.

Murcia ................. 42 3 10 9 25 19 6 5 Adm inistrador............. ................ ............ Fuen giróla.
P a lencia .. . . . . . . . 41 11 > 10 9 25 15 6 16 Delegado d8 A duanas....................... Portugalete.
A lm ería ................. 39 3 9 10 8 4 :4 6 9 a Excedente.

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38«DQ

Madrid 39 4 28 10 8 4 19 5 27 Adm inistrador...........« . . . .............. Lequeitio.
Barcelona.Toledo . . . . . . . . 40 4 7 10 8 4 19 5 29 O ficial................................... ......................

Valencia . . . . . 51
38

4 8
l i
5
2

10 6 9 18 5 26 Adm inistrador......................................... Grao-Castellón.«Joaquín J0B6 roiicisiiiiw jLurxiiu y oorniüu# • • •
Mad rid . . .  . . . . . 4 10 4 29 16 5 20

»
Id em ..................... ........................ .............. Hecho.

Madrid ................... 3S > lo
10

4 29 20 3 V ista ............................................................ Campo de Gibrsltár. 
Cádiz.Sevilla . . . . . . . . . . 40 3 1 27 18 5 26 Auxiliar-Vista............................. ............¿XJLLbUUlV XAOAÍOA j  .. ................................. . . . . . . . .

___ Madrid 37 5 26
>

10 1 27 17 5 20 Administrador .......................................... Santoña.
M adrid ................... 39 2 10 1 27 18 5 26 Dalegado de Aduanas............................. Santiagc-Irún.

Behovia.N avarra. . . . . . . . . 41 9 14
24

9 5 15 18 2 8 V ista . ..........................................................
Zaragoza . . . . . . . . 44 9 9 3 4 17 10 27 O ficial................ .................. . Badajoz.

Estepona.
Ciudadela.

rv/% As»'h*?«r»r P*1»Afiacf ........... ................ B u rg o s .... . . . . . . 45 4 28
16
28
23

>

9 2 25" 17 4 23 Administrador ..........................................
___ Madrid ........... .. 37 2 8 11

U
11
U
11
11
11
11
10
10
10
10
7

17 16 10 » Idem ................. ..A iiu y u iu trn o j ......................... .............. ......................  w
M adrid. . . . . . . . . . 37 8 8 16 17 5 26 A uxiliar-V ista ........................... .. Santander.
Sevilla'.................... 40 11 8 16 14 9 15 

' >
A dm inistrador................................. Gandía.

M adrid................... 36 2 8 16 16 10 Auxiliar - V ista............................. . Barcelona.
L e ó n ....................... 45 4 14 8 16 18 5 26 Adm inistrador. ........................................ San Feiíu de Guixols.

Fpftni’ ispfi PnnR v Merv . . . . . . .  ............................. A lica n te .......... 46 2 20
9

8 16 18 5 26 A uxiliar-V ista ................................... .. Bilbao.
MufíaTin A lhflrni v Martínfl* ....................... .......... .... ( * \ M adrid ................ 34 3 8 16 15 U 20 A dm inistrador......................................... Marín.
JQRft Chalona v Barennruer.......................................... .. Cáceres................. 40 10 26 8 16 19 4 14 Id em ........ ..................  ....................... Tipia.

Aguilas.
Barcelona.

Isla de C uba . . . . . 40 2 6 8 16 17 5 20 V ista ....................... ........................ .............UTMWCUW ««Ul^VXV J  ................... ..
rüauAf«nA Mnirann_______________ ___ V alladolid ........... 38 4 24

20
8 6 13 2 21

9
A u x ilia r-V ista ................................. ..

Mnntifil v ______  ________ ___ _____ M adrid............... 37 8 8 6 15 11 V ista ............................................................ Campo de Gibraltar. 
Ibiza.40

A  1
M orinal MAnÁnriA'r. v MAnílflT________________ - - . . .  ( * \ M adrid................... 33 3 5 8 6 14 9 15

20
A dm in istrador..........................--- J  — V — ...... ........................ ....... . . .  \ /

Fabián Lónez R ivera ............ ................................................. Badajoz.. . . . . . . . . 43 11 12
11
19
24
8
7

8 20 17 5 Idem ............... ..................  ................. isla Cristina.
42
A Q

Juan Areal v P é r e z .................................................. .. Pontevedra........... 49 6 8 7 20 17 5 20 A uxiliar-V ista ............. Barcelona.
Raimundo Barranco García ................. .............. S o r ia ...................... 41 9 8 7 20. 17 5 20 A dm in istrador........................ .. Bermeo.

A  A Ricardo Cañota v Bantz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í*) M álaga............. .. 35 11 8 7 20 14 9 15 Delegado de Aduanas............................. De¿ierto.
45 .Taca Tn-rr«lhi_________________________ _______ M álaga. . . . . . . . . 38 8 7 5 » 17 5 20

5
Adm inistrador. ............................ . Herrera de Alcántara.

Püdrn Riií* V a ro n a .................................................. . . .  m B u rgos ................... 44 1 7 5
5
5

18 2 Idem ..................................................... Ribadesella.40
Al A ntructn‘Miflt.o v NÍAto_____________ _____________ _ Ciudad R e a l . • •. • 44 1 > 7 17 4 » Idem ....................................... Salvatierra.4 i
A fZ

w w J  . .............. . .
Francisco Morales Galdeano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*) A lm ería............... . 44 1 1 7 14

15
9
6

10
10
9

15
10
>

A uxiliar-V ísta ...•••••o............ Málaga.
Camposancos.
Vill& gardvOarri!.
Huelva.

4o
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Cándido VanronAT. v JímériAT.__________ _________ Murcia •. • ............ 35 6 16
20
21
9
6
2

7 5 % Adm inistrador........ ..............................WWMW.MV > J  - ....................................  \ /
Daniel Pérez Aguilar Palencia . . . . . . . . . 43 * 7 2 25 16 V is ta .......................... ............................
.TosA María P.istm? v Manrasá.............................................. A licante ............ 39 6 6 10

10
7

27 16 % O f i c i a l •
Fvaristo San Miomal ▼ Borrar o ........................... . . .  (*) M adrid . . . . . . . . . . 34 6 6 7 14 15

3
Idem ............ . Gijón.

Túy.
Coruña.

T.uifl Fabrftllas v S. da Tharrola.... ............................... .. M adrid .........•, • • • 36 4 6 24 17
17

Vista • • • . . . . . .• .• • . .o . . . . . . . . . . . . .
Primitivo Calzado y M erino............. ■ (*) V a lladolid . ........... 44 1 6 7

5
9 4 11

29
}

O ficia l........................................... ..............
Sebastián Castado v Palero.......... .......................... * M adrid................... 31 6 20

26
6 7 10 4 Dirección general............................ Madrid. I

Vicente Asensio Cervantes A lm ería . . . . . . . . . 39 1 6 3 1 16
16

10
10
9

10
9
1

Auxiliar-Vista ..................... .. Málaga.
Navis.Jariir Carra roo Tod#RÍaR........................................................ Pontevedra.. . . . . . 37 2 6 3 1 % A dm inistrador................................... ..

Mamifll Mmv.ó y Cordero...... ................................ . T arragona.. . . . . . 33 11
11
1

8 6 3 1
1

14
16

15
y

Auxiliar-Vista Grao-Valsrjicia.
Víll&viciosa.
L^pe.
Excedente.
Madrid.
Garrucha.
Madrid.
C&mprcdón.
Santa Lucía de E.
Barriana.
I^ún.
Barcelona.
Benasque.
Denia.
Cádiz.
Ro^a?.
Marbella.
La Guardia.
Puerto de Santa María.
Deva.
Barcelona.
Badajoz.
Grao-Valencia.
Badajoz.
Pal&mós.
Santa Ppla.
Barcelona.'
M otril.
Barcelona.
Ferrol.
San Carlos de la Rápita. 
Luarea.
Malgrat.
Zum&ya.
Madrid. J 
Almuñécar.
Rosal de la Frontera. 
Grao-Cafctellón.
Escombreras.
Madrid.
Barcelona.
Jávaa.
Torre vieja. f  
Port Bou.

.Tora FxnÓRÍtn F ro is................................................................. B adajoz. . . . . . . . . 35 7 6 3 Vista .............................................................
Lino Toriia v M adrigal............................... ............ . ( * ) M adrid................... 35 20

24
16
16
19
1

6 3 1 14 15
19
9

25
29

%

A d m i n i s t r a d o r . .............
Evaristo CristallvR T.&borda................................................ Cádiz...................... 37 8 6 2 21

1
15 y

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81" 
82
83
84
85
86
87
88
89
90

Tsidoro Aíruilar v Cuadrado................................... . . n M adrid .. *............ 34 7 6 1 14 3 Dirección general. ....................................
.Tora do Parida v Partía_________________________ _ Sevilla.. . . . . . . . . 54 * 6

5
1 1 16

10
15
16 
10 
15 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15
14
15
14
15 
10 
15
9

6
4

Vista • » . . « . . * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general . ............. ............ ..Manuel Carnuda M oseardó.... ................ .. (*) M adrid. . . . . . . . . . 29 9 8

6
4

24
6Julio Nebreda v Albert......................................... . ( * ) M adrid................. 35 4 5 } Administrador* •••••...••••.••o,...

Joro Bando R a iít ...................................................... . Alicante...............- 41 1 4 5 2 5 29
2.9
25
29
25
25
25
25
25
25
15
25
15 
25
16 
25 
16 
23
5

Fiel de A d u a n a s.................................... ..
Constantino Váznuez Jiménez................... ............ .. r*v C oru ña .................. 33 10

9
8

11
23
11
7

5 4 2
2

4 A dm inistrador.................
.Taima Tomás v Salas............................................. .. Baleares.. . . . . . . . 35 5 4 8

4
Auxiliar-Vista ................................

Am ador Villar de la Torra..................................... Isla de C u b i. . . . 33 5 i 27
27
18
22
18
18
18
18
18
18
11
11
12
5

tdem
Manuel Segura y G arcía .................................. .................... A lm ería ................. 35 8

11
5 8

8
8
8
8
8
9
8
9
8
1

Adm inistrador. * ...................
Alfredo Bouvier y Aballa................ ................... ................ M adrid................... 35 16

8
10
29

%

4 11
8
5

V í s t a . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Luis de la Pr&da y Estrada................ ................................. M adrid......... . . . 45 3 4 Oficial ..••»...••••• . •• . .  . . . . . .
Mateo Hernández P a n d o ....................................................... Salam anca.. . . . . 38 3 4 Administrádár". ..................... ................
Antonio Sánchez y  Sánchez......................................... (*) A lm ería . . . . .  . . . 37 5 4 5 "Vista........................................ . . . . . . . .
Urbano Corrales de la V eg a ........................... .................... Orense................ 37 9 4 5

5
Administrador .............................

Antonio'Salinas R uano.................................................. (*) M álaga .. . . . . . . . . 35 4 23
13
22
18
11
22
22

2

4 Id e m . .................  . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Joaquín Biaza y  Alebssque ................................. ................ M adrid............ 34 3 4 5 Idem . . . . . . .  ........................... ..
A ntonio Aranaz González.......................................... (*) M álaga .............. 35 11

8
4
4

5 A u xilia r-V ista ............ . . . . .  .
Antonio Diez V iv a n co ........................................................... Madrid.............. 35 4 Vista ............................................ ..
Federico Mellado L afuente...................... .................... (*) M adrid ................. 31 7 4 4 A u x i l ia r - V is t a . . . . . . . . .
Leonardo Gómez y  R odríguez................. ............ .............. M adrid........... 34 8 4 3 8

8
4

O ficia l.. . . . . .  . . » • . . . . 9 . . .  . . .  . . .
José Bianc y B a ldellón .......................................... .. (*) H u esca .. . . . . . . . . 06 8 4 3 A dministrador . . . „ .  ̂ '
Leonardo Bravo y Fernández.......................................(*) H uesca. . . . . . . . . . 36 1 4 3 > 14 Id e m .. • » . . . .  ..................................... ..
José García Sáinz........................... ..................................... Santander. . . . . . . 4L 9 12

12
2

4 2 4 19
13 
15
17 
15
14
15 
15
14 
10
15 
10 
15 
10 
15 
14
18 
10

3 O ficia l....*• *  • . . .  • •••• . .  •• ••
José Ramos Oliva......................................... ....................  (*) Sevilla.................... 37 11

7
4 2 4 2

y
11
15
5

Auxiliar-V ista ..................................
R icardo Riera v Lóoez........... ................................................ H u elva ...............  . 34 4 y 22

22
22

3
3

Idem . ••• .•
Benito Martín G onzález............................................ Isla de C u ba . . . . 39 8

1
9
)

28
14
4

4 9
8
p

Vista ...*•••••.• • ••••.»•••«•. . . .
Francisco Cabrera v Pastor................................................ M adrid ............

Pontevedra..........
34
36

4
w

25
15
25
25
17
29
25
9

A dm inistrador. . .  . . . . . .
Pío Arines v Olivares................................................ 4

4
9 Idem .

Ramón Fossi y  M arisal........................................................ C ád iz ............... .... 38 7 % 8
8
3
4

Idem . . . . . . .
Andrés Escobar v Horé......................................................... A lb a c e te ............... 37 5 27

7
3 10

9
7

3 Idem . . .  • . •••••• .
91
92
93
94
95

Juan Pamies y  P a u ............... ................................... ■ (*) Barcelona............... 33 4 3 15
9
9

Dirección ffaneral . . . .  . . .
Pedro Samnedro v M arrufo.................................... ,. ( * \ Sevilla........ ......... 30 4

4
3
3

AtiT iliar-V ísta......... . . . .
Ildefonso Fernández Guerrero............................................ Jaén.......... .............. 40 26

13
19
27
18

7 8
4
8
4

Adm inistrador. . . . . . .
Leopoldo Escat y M artínez............... .................... Baleare?................. 43 * 3 6

5
7 V is ta .•• ••*•• . . . . . . .

Eduardo Ramón y Ram ón.............*......................... Baleares. * . . . . . . 34 2 3 27
20
9

25
29
25
15 
27 
29 
20
16 
18 
15

Fiel de Aduanas.
96 José A. Valles y Murga. •. • ........... ‘........................ ■ (*) M adrid ................... 30 4 3 5 Dirección ¿reneral. . . . .  _____
97 José M. Pérez y Poves............................................... M adrid . . . . .  . . . . 41 5 3 4 8

9
9

A u x ilia r-V ista .. . . . . . . . .  . .
98 Manuel de la Viña v R u bio .................................... . , ( * ) M adrid ........... 36 5 3 3 24

24
24
5

17
16
23

Adm inistrador. . . . . .  . . .  .
99 Miguel Rivas y Fuset............. ................................. Barcelona.. . . . . . . 39 8

11
»
9
4

9 3 3 V ista .; . .  . .  . . . . »
100 José Torres Martínez .......................................................( * ) A lm ería ................. 32 17 3 3 4 A u x ilia r-V ista .. .  . . . . . .  . . .'  . . .
101
102

Francisco Zapata del Pino........................................
Gabriel Fernandez S h a w . . ....................................

M álaga...................
C á d iz . ...................

36
34

13
13

3
3

3
2

15
12
10
14
10
14
14
21
13
14 
10 
14

11 O ficial. . .  . .  •• '. *•••• • • • .. . . . . .•  * . » . .
Adm inistrador. .......................... ..
Auxiliar-V ista. ......................... ............
Adm inistrador. ......................... ..............

Barbeio^a.
Cuiíéra.
Irán .
A  y amonte.
PuigceridJí.
P sdróo.

103 Francisco BA nc Baldellón...................................... Huesca •* . « . « • . . . 33 20
10

3 1
. Ü
4
9104

105
106

Manuel de la Fuente y Jiménez. ................................
U f i t M A W k  I » _ — __ 11 i.v.v

Sevilla.......... .......... 37
33
35

5 3 i

Esteban Cuevas y L ópez.. . . . . . . . . . . . .
Barcelona.............
M adrid ...............

1
9

22
4

3
3

>
>

15
1
1

4
9
4

10
1
9
4
9

29
15
23
3

10
15
29
15

Idum . . .107 Mariano Llorca y  B ru n o ............................... A licante * 39
41
35
34
33
37

25
14
1

12
25
4

3 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. »•»••••«••••«••••»•*••• - •* • ’ *
Idem.
A nxiííer-VíRta _ . . .  ■

V alc?rlcs.
108 Cecilio Bendito de Castrillo............ V alladolid ............

Córdoba .
10
7

3
3

£ 1 Troeadero*109 Fernando Barba y C a r r a s c o . . . . . . . . . .  (*) %
JL
1 Bonanza.

Sevida.110 Manuel Gutiérrez Menéndez.. . . . Badajoz.. . . . . . . . 7 3 > 1
1
1

111
112

Federico Santa Ana y Copete. . .
José Plasencia y Hernández.. . . .A rtnrn TIíat Mnnn» * *

Sevilla .. ...............
G uadalajara........

9
4

3
3

>
>

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -.  . .  •»

Idem ........................... ..................................
Puente Ml jo rg a . 
Cartaya^

(1) Véase la Gaceta  de ayer.

M u rcia ................... 32 1 8 3 > 1 9 2 6 > ............... Excede?^ te.

5



Gaceta de Madrid.- Núm. 70 11 Marzo 1903 1035

p> EDAD ANTIGÜEDAD TOTAL
EN EL GRADO DE SERVICIOSS®*-tO PROVINCIA

N O M B R E S DE SU NATURALEZA g;oOB
&CDGQ®m

c
&U1

>
í

go02
m

op'io oes GoOGQ
2í»'GQ

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

113 TI. .Tr»f Á Mía»« TamlAra _____ ____  _________ Granada.. . . . . . . . 17 ]L1 
2 *

y 3 y 1 115 1 ! 8 Administrador..................................... Bmicarió.
114
>

____ m Madrid......... . . . 1̂ 11 3 y 1 ]10
L3
10
14

4 29 Vista.................................................... M&hón.
Ricardo Fernández de Cuevas Avila........................14 6

g
7 3 y 1 1 5 29 > Excedente.

115
116
117
118 
119

Francisco Montova T.ftal . _____ Almería. . . . . . . . 41 1 3 y 1 i 4 29 Administrador............................. . Puerto de la Selva. 
Bad&lona.
Nerja.
Porto-Colom.
Vivero.

Alicante . . . . . . . . . B6 5 3
11
14
3

3 > 1 9 15 Idem.....................................................
Valencia .. . . . B2

39
35

ES í 3 % 1 ;10 4;S 
9 1

Id Vista............................................. .
Guipúzcoa . . .

U 'Q 3
9 1 IV

14 15 Administrador................................
Justo Gómez MpIIo ..  ........... . . Madrid

O
7 3

9
f 1 10 4 ' 29 Idem.....................................................

120
121
122
123
124
125
126
127
128 
129

Burgos. *............. 35
34
35 
32 
41

4 17
10
1

3 % 1 14 9 15 Idem .............................................. . • •. Castro Urdíales.
m Madrid. . . . . . 7 ' 3

9
% 1 1 ■10 4 29 Oficial................................................... San Sebastián.

Vizcaya • • •.. A 3 l l 1 ;14 9 1L5 Idem.................................... .......... Santander. '
Cáceres.» _. .

ítR 6
6

2 u  
10 : 
10 
10 
10 
9 
9

7 10 4 9 Idem........................ . • • ...................... Algeciras. 
Farga de Moles. 
Cartagena. 
Torrox.

París......... ..........
U5 2 19 14 9 15 Administrador.....................................

. . .  m Madrid. •••••• , 38 9 '24
1

27
24
7

2 19 8 U :17 Oficial..................................................
Valencia. ••«..••• 34 7 2 19 14 9 :15 Vista....................................................
Cádiz. ................. 31 4 2 19 10 4 :29 Idem..................................................... Avilés.
Salamanca . . 38 11 2 15 13 i  j23 Oficial....... ........................................... Biibao.

José Mies y Sánchez...................................... . . ............ Tarragona........... 34
X X 
11 2 15

25
25

14 9 11 15
17
15

Vista.................................................... Vinaroz.
Alicante.
Torla.

130 
13 L
132
133
134
135
136 
187
138
139
140
141
142
143
144
145
146

Segovia................
Cuenca.. . . . .  •.

87
39

9
7

13
25

2
2

8
8
8

8
14

n
9

Oficial......... .........................................
Administrador....................................

Sevilla . 36
*

i n 5 2 25 8 ll 17 Idem.................................................... Mataró.
Cáceres , • 44

31
A 14 2 8

8
8 13 4 23 Oficial.................................................. Passges.

Encinasola.. (*\ Badajoz ............
Tt
1 4 2 8 10 4 29 Administrador....................................

Madrid •. . 45
fc9

19 2 8
7

8 14 4 23 Idem..................................................... Blanes.j  .......................... . ............. /#\ Coruna............
OQ 13 2 23 10 4 29 Oficial................................................... Valencia de Alcántara.

Lugo. . .  ..  . . .  . 36
O
7 1 2 7 10 14 9 15 Administrador........... ........................ Muros.• WWW.W J . . . . . . . ........... • ••••• /*\ Madrid •. 33

36
tK ll 2 7 6 13 y 12 Vista..................................................... Dancharinea.• WWW B1UU1VO J .................................... \ J

Ramón Mercader v Bonaolata...................................... Valencia...............
O

11
X I
9 2 6 19

LO
14 4 23 Oficial................................................... Barcelona.

Alicante......... .
Madrid. . . .

34 11 2 5 19 10 4 29 Auxiliar-Vista........ ............................ Port-Bou.
34
36

1 L 1 14 2 6 1
JO

14 2 9 Administrador..................................... Cad&qués.
Alicante.JoséLillo Fortipiani (*) Alicante... . . . . . .

l
10

ii:
6 2 5 10 4 29 Oficial...................................................

Vizcaya. 33 J.W
4. 7 2 5 10

y
14 3 13 Auxiliar-Vista..................................... Barcelona.J X-.XWWXW*..........................

Cádiz....................
Zaragoza............

32 17 2 4 R 10 7 Administrador..................................... Bouza.
Vicft-ntfl R. nilñ« v Mnríllo........- ................................. 39

O
5

i i
13
>

2 2 18
O

14 3 9 Idem •»•»*•«•»•»»»»••••<>••••••••••• Luanco.
Eduardo Burgos y Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (#) Valencia............... 33 5 2 2 18 8 11 17 Auxiliar Vista Inspección de Adua 

nas............ Granada.
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167

Ati0*a1 de la Piipníe v Moral Burgos . . . . . . 34 K % * o 2 1 14 2 29 Auxiliar-Vista.....................o............ Irún.
í *\ M adrid........ 34

O9 261
&
2 1 25 9 11 25 Administrador............................... Alós.• WWW VWUIAU5 OO J » W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v J

Huelva « 33
44

A
89

9 1 25 14 2 26 Idem..................................................... Sallsnt.
Córdoba

J.O7 9 1 2
j.**
14 1

4
21
29

Isaba.
Málaga.. . . . . .  .. 35

A41 22
A
2 y 1

i%
10 Delegado de Aduanas.......................... Santander (At.°).

Santander 35
33

R 15 1 10 25
25

13 6
4

25
29

V ista ................................................ Vería.U9 1 10
lo
10 Oficial......... ......................... .......... . • • Algeciras.

Sanlúcar de Guadiana.Málaga . . 39
43

A
11
11

<cu
13

A1 9 11
1

XV
13 3 5 Administrador............. ......................

Valencia 13
JL.I 9 10 4 29 Idem ............... .................................... Suances.

Granada-. - 38 i Al 
A

lü
»

29

A1 8 13
13

XV
8 7 21

23
Idem. ............... ....................... ............ Bielsa.

Pontevedra 35
*xQ XI 7 13 1 Auxiliar-Vista..................................... Santander.

m Alicante.......  . . . 35
O

28
X1 6 23 10 4 29 Administrador..................................... Bosost.• WWW «XgUAJW J X4.Wi.WV.............................................. \ j

Bar caloña 37 r; 5
X1 0 23 16 3 12 Idem.................................................... Vera.

33
ü9 24 X1 4 28 10 4 29 Auxiliar-Vista..................................... Port-Bou.

ücífa A l-uavñf "Rilla Zaragoza • • • 58
AI 11

X1 4 28
XV
13 1 23 Oficial................................................... Palma.

Tri«n Santander . . . . . . . 31
JL0 7

X1 3 8 8 11 17 Administrador........... ...................... . Mazar rón.
T?p*onoaa Oía? TTa*pi*ai*a Valladolid 34 10 21

X1 3 8 13 1 23
17

Oficial................................................... San Sebastián.
AnHfPcí Sán pTi ftT írarpí® í^\ Madrid - -- -- - --- 31 IV

2 29
X1 3 8 6 6 Administrador................................. Cádavos.

Madrid 37 2
6
8

28
X
11

2 9
20

13 1 23
27

Vista......... .......................................... Fregeneda.
Algeciras.U.nnal HT.  a DdalA. v O. ti A Cádiz 34 17 y

xv
12 8 Oficial...................................................JU.OUU.U1 ittoua j  wauv.................. . .

Antonio Pórtela de la Llera......... ........., . . . . . . .  (#) Cádiz.. . . . . . . . . . . 35 21
A
1 y ' y 10 4 29 Administrador......... .............. ........ Capdepera.

163
169 

y
170
171
172
173
174 
£

Rafael Sassot y Vives.......................n̂ Amán A1«vai«a»* tr ÍIaUrrolov • •••••• ••• Bilbao.. . . . . . . . .  .
Málaga.. - -

35
36

9
8

2
27

11
y
y

■ : » 
y

11
8

' y
7

y
2 1 Administrador....................................

Irún.
Albrrguería.Juma» a-llftiox. J ................................................... V /

Agapito Pérez Mantiñán................ .............. .........
Juan Gómez y  SuáTez...........  ......................... ... (*)

1*1 f» Y» ni V#*rATl A f

F a le n c ia ........ .
«íví r?

[38 
1 33

0
1 
ri

11
17 1

1
y y

%
12Q 10

7
1

21
y

Vista
Excedente.
Valencia de Alcántara.iu.au.ria •••••••••.

Madrid.. . • ••
I o o
131

1
4
9

1»
10

P
11 2

O
9

t
8

#i
20 Administrador..................................... Paímogo.

Ví .f/MlÍAflA A «.m. A Ullf.ío Cninúzcoa 30 8
r
% 10 23

23
10 4 29 Vista............................. ...................... La Línea.

a n.i«AÍo Xf O-av/ti.  Onííod. Madrid 35
r . % 10 10 4 29

7
Auxiliar V ista ......... .......................... Cádiz.

dfll Ría v íTaI ÍTnllfiíTrt
iUClUllU** •!••#«•••
Pontevedra - - . 33 Q • 7 9

% 10 23
lv
8 10 Delegado de Aduanas......................... Olaveaga.

Mn-nnftl frarcfa Tüfltra.da............... ...................... ......... Canarias..... . . . . 38
u
1 9

9
y 10 23 7 9 27 y Excedente.

175 Jerónimo Bellido y Lloréns............. .......... . . . . . . .  o Alicante.............. 33 3 11 > 10
10
8

23
3

23

8 10 7 Administrador..................................... Plan.
La Escala. 
Alcántara.176

177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

Emilio Clemente Bernal............................ . ........... (*) i Salamanca.........
Zara0*O7a

35
31

10
A

27
22

y%
10
9

2
10

7
21 Vista.....................................................

T7ni*íniio T haatí a \ Baleares . . . . . . . . 35
‘x5 13

9
y 8 23 7 5 y Administrador..................................... Torredembarra.

Tiran AT a.ah a \T illa .va. 1 Cáceres - 35 10 29 8 23
24

10 4 2 9
. y

Vista............................................ . Villagarcía-Carril.
T-J1 o ti A TTmiTiIII'TI T?A1*t,l&n/ÍA>7 \ Almería. - - - - - - 31

IV
% 8

23
17

8 7 5 Administrador...................... .............. Aldea del Obispo. 
Ribadeo.K aíiaIivaíia 1 11 Aíra Málaea. . . . . . . . . . 32

w
11 y 8 16 10 4 2 9 Segundo Jefe.................................

rr:___i* ^ \ Ssvilís. 32 9 y 7 3 8
10

7 21 Oficial................................................ Sevilla.
A «««1 n  r Xnarr TTa-ma C á d iz . . . . ........... 30 6 13 y 7 3 4 29 Administrador........... ........................ Altea.
Emilio Vizcaíno y Sánchez....... ........... .....
Valentín Fernández Do va l..................
Alfonso Porras yBaselga............... ............

i Badajoz............
Madrid.................

) B a d a jo z ..... .... .

33 
31
34

8
1
1

11
29
>

18
10
24

y
y
y

6
6
5

17
10
25
14
14
11

6
10
6

10
8
7

10
4
5

27
29
7

29
17

y

Vista.. ..................................................
Auxiliar-Vista.....................................
Vista........................... ........................Afl aÍa]

Canfranc.
Irún.
Alcañices.
PortBou.
Pedralba.
Les.

187
188 
189

Fulgencio Francés Navarro . . . . . .  i".. . . . . .
Manuel Rodríguez y García..................
Luis Oñoro y Santos........................ .........

EXCEDENTES

Navarra.........
) Sevilla................

Madrid............. .

30
30
32

11
8

10

y
y
y

2
2
y

4
11
5

Administrador.....................................
Vista...................................................

i D. Wenceslao Maza Rusrama..........................• Santander........... 56 3 > 14 5 28 20 8 1 y yX
23

Darío Jado y O cejo...............................
Francisco García Lavagffi. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . .  (*;) Santander...........
Santo Domingo •. 

| Cádiz....................

39
39

>
5

9
17

8
8

3
1

5
25

11
15

11
2

1
17

y
>

y
y

4 Híaméiía UrtrnAl r P iica ............. ................ ........... r*' 36 2 2 4 7 26 11 1 23 > y
Tajá n-i*0-n»dnc! M Oft.Í7 ____________________ ______- - S ev illa .............. 38 5 > 2 8 9 18 5 10 y yO

6Tf
W V*>W W1 J w. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TJo+oVian n*i*rji«en v Panal.. - -- -- - - ____ _ ............ t*:| C ádiz............. 40 6 15 2 5 18 17 2 3 y yiWVVVUM yw.* »»yv, j .  — .............................. . . . . \ (
T?i*on<*íoon da P, naaf allata v TAntrn»-______ _________ G r a n a d a . • 35 10 14 2 3 17 16 10 3 y y

CESANTES

1
2

n . LV«*rv/*íc*rtn -T  laRnrhnlla v «rn _______ Sevilla .••••••.•• 39 5 16 11 > 23 19 2 3 y »j-r. xxa.uwJ.oww «• uv.*« J . . . . . . . . . . . . . . .
OaIoa PAmv r  R4nalifl«. - __________ ____________ Salamanca........... 43 3 21 6 7 12 14 5 3 y yWUAOW X V*rw« J . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O ficiales de qnlnta clase,

CON 1.500 PBSBTAS 

; ACTIVOS

*•
1
2
3
4
5
6

D. Ramón Pajares y Ruiz................................
Ram ónteTzn n i p.rd o v  Garrido.

, Canarias............. -
S e v il la .. . . . . . . . . .

. 33 
, 29

9
8

21
12

13
ib

9
4

11
29

13
10

9
4

11
29

y
i Auxiliar-Vista..................................

Supernumerario. 
. Cartagena.

Juan Manera y Sorá,............. ........... ........
Bibiano ̂ é ju la  y  Marín........... . . .  - . .  •.
Angel Feragalo y Rojas................
Eduardo Adriaensens y Torrado................
Antonio Pérez Clemente..............................

, Baleares..........
Sevilla.. . . . . . . . . «
Málaga . . . . . . . . . i
Isla de Cuba 
Cáceres...........

. 28 
r 36 
. 30 
. 33

11
3
y

i: » 
¡ 8

12 
23 
10 
22 
28 
10 
29 

! 16 
' 21

10 
10 
10 
10 

¡ 10 
10 

• 10 
1 10 

10

4
4
4

> 4 
» 4

29 
: 29 
; 29 
: 29 
: 29 
: 29 
; 29 

29 
B 29

10 
' 10 
» 10
i, 10 
► -10 
1 10 
► 10 
r 10
1 1C

4
4

■ ' 4 
i 4 
i 4
> 4 
l 4 
i 4
> 4

29
29

; 29 
; 29 
: 29
: 29 
. 29 
: 29
b 29

i Administrador..................................
i Vista
i Idem••••»#••••*•••••••♦•.»•»•»•..
> O fic ia l........................ ..................
> Id em .* ................. ........ *...............| i  nvílíftV-tTÍotA

. Salou.

. Vivero.

. Castro Urdiales. 

. Grao-Valencia.

. Huelva.

. Huelva*7
8 
9

10

José Seguí y M arty................. .
Eduardo Mercader y Bonaplata.. . . . . . . . . .
Ricardo SoriaGabardo .........................
Julio TriveS'Torxegrosa............•................

Barcelona....... .
Valencia.............
Murcia *«»....*»'  
Alic&nte. . . . . . . .

. 34 

. 37

i 9 
i 4
: 8 
' 10

i 4 
> 4
11 4 
! 4

i Id e m ............................................  .
1 Oficial
f Administrador............................

. Málaga.

. Alicante. ,
.| Andraitx.

(Se continuará. )
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D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a ^ o s  d e l  E s ta d o ,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de loe pueblos y  Administradme* donde km cabido en 
suerte lo* 15 premios mayores de los 750 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

h ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

4.9 0 240.000 Madrid.
13.783 100.000 Idem.
9.280 40.000 Idem.

14.340 6.000 Sigüenza.
4.837 6 000 Madrid.
1.715 6.000 Idem.
3.713 6.000 Idem.
4.746 6.000 Guad&Jajara.
1.896 6.000 Madrid,
5.981 6.000 Idem
7.974 6.000 Bejar.
1.916 6.000 Madrid.

13.6*0 6.000 Idem.
4.683 6.000 Vahrerde.

14.747 6.000 Sevilla.

Los sorteas que previenen los artículos 57 y 58 de la vi
gente instrucción de Loterías para adjudicar premios á las 
doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de esta 
Corte, y á- les huérfanas .de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Oc
tubre de 1868, no han podido verificarse por no constar en 
este Centro que existan interesadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Marzo de 1903.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndo
se 1.050.000 pesetas en 1,500 premios, déla manera siguiente;

p r e m io s  p e s e t a s

1 ...................... de.................................... 140.000
1 de. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.000
1  . . . . . . .  de. . . . -------------------- 32.000

22 . .................. o» de 3 000....................... 66 000
1.172 de 500.................   586.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segu n d o .....* .   49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes dé la centena del 
premio tercero........................    49,500

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  5.000

2 ídem de 2.250 ídem id. para los del
premio segundo. ..................  4.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero........................ . 3.000

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero? segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 ’será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.40Í 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincia) 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare^ y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones dé los sorteos. Al díasiguiente de efectuados fetos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pare 
acreditar losnúmeros premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentí- 
eión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó jmpuesío# que m la f$oha sorteo si 
hallen establecidos.

Madrid 10,di Marzo de 1903.^=E1 Director general J. R. 
de Oye.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN D U STR IA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Direccion general de Obras publicas
Negociado de Puertos.

En cumplimiento de lo que preceptúa la Real orden de 
esta fecha del Ministerio de Agricultura, Industria, msr- 
ció y Obras públicas, dictada á virtud de acuerdo re( o en 
el expediente de caducidad relativo á la autorizaeú que 
en 31 de Octubre de 1873 le fué otorgada á D. Ramón lara- 
sátegui, transferida después á la Sociedad Inmobiliaria que 
tuvo su domicilio en San Sebastián (Guipúzcoa), p?u* <mar 
terrenos al msr en la desembocadura del río Uruuo* ;uya 
caducidad ha sido solicitada por el Ayuntamiento dr . ex
presada capital, fundada en que no han sido cumplidas las 
cláusulas ó condiciones impuestas á la misma, y pm- otra 
parte, son necesarios para otres usos dichos terreno?-, esta 
Dirección genaral ha dispuesto se cite, llame y emplace á la 
Sociedad Inmobiliaria, que tuvo su domicilio en San Sebas
tián, como sucesora de I03 derechas otorgados á D. .Ramón 
Berasátegui, ó á los representantes lí gales de la m ism a , para 
que en el improrrogable término de treinta días, é contar 
desde la publicación de este anuncio en 1& G a c e t a  d e  M a 
d r id , se psrscnen y formulen las peticiones que á su  derecho  
convengan en el expediente administrativo de referencia , el„ 
que se halla de manifiesto en el Negocíalo de Puertos ue esta  
Dirección.

Madrid 6 de Marzo de 1903,=E1 Director general, Burgos,

juanta administradora de la Bolsa 
de Madrid.

Décimoquinto sorteo tíe amortización de obligacio n es, 
primera serle.

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8  ae Julio 
de 1892, eete Junta celebra el décimoquinto sorteo de amor
tización de obligaciones da la nueva Bolsa de Madrid, prime
ra serie, el día 14 del corriente, á las once de 3& mañana, en 
su salón de actos, en la planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 50 obligaciones de lss 1.390 que existen 
en circulación, Jas que dejarán de devengar intereses desde 
el 1.° de Abril próximo.

 ̂El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un g lobo  133 
bolas, cuja numeración. representará las correspondientes 
decenas de las 1.390 obligaciones, y extrayendo cinco ñolas, 
que determinarán las 50 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público, y se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ia numeración de las respec
tivas obligaciones.

Madrid 9 da Marzo de i 903 = Y .° B.°—El Presidente, Au-* 
reli&no Gil. =  Ei Secretario accidental, Braulio Larrabide.

X—535

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Negociado 2 .°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel y Juan González Márquez, del Ayuntamiento 
de Salvatierra, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, los cuates se ausentaron pasa de diez años y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de.ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de.que su hermano Dante! iraeda 
acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste 
una excepción con arreglo ai art. 69 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Marzo de 1903.=E1 Gobernador, Fede
rico Chápuli Ü&yuela.

Señas que se citan.
Dd Manual: edad treinta y cuatro años, estatura regu’ar, 

pelo castaño, ojus ídem, cara redonda, nariz ragular, color 
moreno, señas particulares ninguna.

Del Juan: edad veintinueve años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color bueno, 
srnas particulares ninguna. 1233—M

Diputación provincial de Cádiz
Beneficencia.

La Excma. Comisión provincia), en su sesión celebrada 
el día 20 de Febrero pasado, acordó sacar á subasta por se
gunda vez el suministro á los establecimientos de Beneficen
cia de e3ta capitel y Jerez de la Frontera, de los artículos 
comprendidos en los lotes que á continuación se expresan, 
por haber quedado desierta la subasta celebrada para el su
ministro á los establecimientos de Jerez de la Frontera, y el 
lote núm. 1 da la subasta para el suministro á los esl&blcci- 
mientos de la cepita*; las segundas subastas que se anuncian 
tendrán lugar el 11 de Abril próximo, á las catorce en panto 
para la de Qifliz,, y A las cajtqr.ee y tr einta para la de Jerez, 
las que tendrán lagar en él salón de sesiones de la Excelen
tísima Comisión pro uncial, bu jo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de esta 
Corporación en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Di
putado y Notarios públicos que el sorteo designe, habiéndose 
designado pira el bastanteo áe poderes de que trata el art. 15 
dala instrucción de 26 de Abril de 1900, al Letrado D. José 
María Macalio.

Las referidas suba&tes se cekbr&rán con arreglo al pliego 
de condiciones inserto en el núm 9 del viernes 9 de Enero 
último de este per i ó i ico oficial y Boletín oñeial ds la provincia 
¿te Cídiz, nút¿. 3, fe Ln 5 del mismo mes, el cual está de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección ds Beneficencia, para co
nocimiento de los interesados.



1038 11 Marzo  1903                          Gaceta de Madrid.- Núm.  70
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A R T Í C U L O S CONSUMO AL AÑO
PRECIO

Pesetas. UNIDAD
TOTAL

Pesetas.

Dote núm. I.

Carne de vaca............... P75 Kilogramo..
Idem.
Idem............
Idem.............
Idem. *........

83.860
Manteca de cerdo.........
Jamón gallego..............
Chorizos........................
Tocino.............................

2‘25 
3*18 
275 
1*99

2.4í8‘7t
1.113

635'2t
17.711

Sal........  ........................ 0‘21 Idem. . . « . . . 1.C08

Importa él lote................. 106.746

L o t e s  p a r a  l a  s i a " b a s t a  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

A R T Í C U L O S CONSUMO AL AÑO
PRECIO

Pesetas. UNIDAD
TOTAL

Pesetas.

Dote núm. fl.

Carne de va ca ............... 1‘75
2‘20
3
3
1*80
0‘10

10 CAA
Manteca de cerdo...........
Jamón gallego.. , ..........
Chorizos......................... .
Tocino..............................

JtvlJOgroIXLO. *
Idem............
Idem.......... .
Idem.............
T dam

Ic.ÜUU
220
120
120

5.760
200Sal..................................... xuoiil. . . . . . .

T d OTYI

Importa el lote ................ .

Dote núm. 2 .

JLt/.U/CU

Harina............. .............. 0‘40 U '< 1 ivka no A A Aja. logran:o.. daAvv
Importa el lo te ................. -  — —  _  ... - 99 ¿no

Dote núm. 3 .
Aceite de o l i v a . . . . . . . . . 1*11 Litro............. 2.775Garbanzos.......................
Petróleo......................* .. 0*45 Kilogramo.. 1.800
Habichuelas.................... 1 U1 Ai Ex A Litro. . . . . . .

K ilogram o..TJAJr
274‘72

A rroz.............................. U OU . AiPCA 1.600
Jabín sevillano de primera clase....................... .
Fideos de pura sémola............................. ..................
Sém ola .............................................

' U OU
0*70
0*70
0‘56
0*44
3

ídem. ••*•••
Idem.............
Idem .. . . . . .

800 
1.120 

448 
22*40 

880 
300 

5 000 
1.440

Fréjoles.................................................
Manteca de vaca del Reino........................... Idem .. . . . . .

T HífiTYI
Azúcar blanco de Granada........................... 1*25

9Huevos frescos gallegos 
Cebollas.............. Ciento..........
A jos................................. . 1 »u

0*75Ail K
Idem .... . . . .13 • m 4* w m 39*20

Patatas............................... 15
Café tostado...................... U

4
Kilogramo. • 1.800

Almidón............................ 0*70
1*05
2*50

Idem... . . . . . 4 400
Bacalao.............................. Idem. ,.•••• 

Idem. . . . . . .
56

210
400

OQ ^8A‘ Q9

Chocolate................ Tdam

Importa el lote. . ..............

Dote núm. 4 .

fcu.OOU ü«

Carbón de cok.».............. . 0*06
0*11
0*05
0*04

F3

TT i 1 A<vi*fiTYi n 9 >7CA
Idem vegetal......................
Leña en rama...................
Idem en raja................

Importa el lo te .. . . . . . . . .

iVllUgialuU . .
Idem.............
Idem .. . . . . .
Id em ..... . . .

<». ÍDU
352
420

1.280
4. 819

Dote núm. 5 ,

xOliá

0*75
0*30
1*50

TiífrA 1.125
450
270

, -  j  -  - .................................. - -
Idem . . .
IdemV1H0 CLUiCa p a ra  uuiAoajgi.*»*»

Imnnrta el lo te ..................

Dote núm. 6 .

A iOxü

I * d f l  vaca . . . . . . . . . . 0‘50 L itro .. . . . . . 250
Idem dfl cabra . . . . . .  . 0‘45 Idem............. 450

Tw) Ylñvffl. Pl l.Ot.P . . . . . . . . . . 700

Dote núm. 7.

Ton» ría ttoI da Y\1MAY* . . . ___ _ . . . . . . . . . . . . . . 1‘50 Kilogramo.. 
Idem ......... .

2.070
18

2.088

JJUiJLOl Uv VU4AVM UW A.IHVJ.
C rin  ........... 0*15

Importa el lo te .. . . . . . . . .

Cádiz 3 de Marzo de 1903.=E1 Vicepresidente, Ricardo González Abreu.=El Secretario, José Cano Benítez. 104—S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cierona.

En méritos del expediente administrativo judicial, núme
ro 12/903, incoado en esta Delegación de Hacienda con7 moti
vo de una aprehensión, sin reo, consistente en un paquete de 
cadenas ordinarias para reloj, verificada en Port Bou el día

18 de Febrero próximo pasado, y que el fallo de la Junta re
caído en el mismo f aé condenatorio, se hace público para que 
llegue á conocimiento de las personas que se crean lesiona
das, á los efectos del art. 44 del reglamento de procedimien- 
tos en las reclamaciones económico-administrativas,

Gerona 0 de Marzo de 1903.=E1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Moreno * 1228-M

En méritos del expediente administrativo-judiciá^ nume< 
ro 11/903, incoado en esta Delegación de Hacienda con motivo 
de una aprehensión, sin reo, consistente en un paquete con
teniendo adornos para peinetas de señora y hebillas de hierro 
barnizadas, verificada en Port Bou el día 11 de Febrero próxi
mo pasado, y que el fallo de la Junta recaído en el mismo fué 
condenatorio, se hace público para que llegue á conocimien
to de las personas que se crean lesionadas, á los efectos del 
artículo 44 del reglamento de procedimientos en las reclama
ciones económico-administrativas.

Gerona 6 de Marzo de 1903.=Ei Delegado de Hacienda, 
Antonio Moreno. 1227—M

Administración de Coatribuciones 
de la provincia de Almería.

Desconociéndose el domicilio actual de D. Francisco Ri- 
vas Figueroa y de D. Juan Romero, vecinos que fueron de 
Berja, y de D. José Martínez Cuadrado, vecino que fué de 
Gérgal, por el presente se les notifica que tienen á la vista 
los expedientes de defraudación por contribución industrial 
que se les instruyen, en virtud de actas de ocultación levan
tadas en dichos pueblos por los Investigadores de Hacienda 
D. José Posadas y D. Eduardo del Collado, por ejercer las in
dustrias de especulador en frutos de la tierra, taller de ba
rrilería y tablajero, respectivamente, sin estar matriculados.

Y se les previene que dentro del plazo de diez días, á con
tar desde la publicación en este periódico oficial pueden ale
gar y presentar los documentos y justificaciones que crean 
convenientes á su defensa; y transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se les tendrá por notificados.

Almería 6 de Marzo de 1903. =E1 Administrador de Con
tribuciones» F. Casero. 1219—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona, 
Tenencia de Alcaldía del Distrito 3.°

SECCIÓN DE QUINTAS

Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir que subsiste la ausencia 
en condiciones legales de Santiago Jaime Gascón, de cuaren
ta y nueve años de edad, peluquero, natural de Almonacid de 
la Sierra, casado con Isabel Calonge, cuya desaparición data 
del año 1888, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia 
de la ausencia y paradero del interesado para que con toda 
urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de Al
caldía, cuyas oficinas se hallan instaladas en la eaile de la 
Ciudad, núm. 6, á los efectos de la Real orden de 27 de Junio 
de 1900.

Barcelona 1.° de Marzo de 1903. =EJ Teniente Akalde, Prc* 
sidente accidental, Francisco de A. Barenguer. 1221—M

Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir que subsiste la ausencia 
en condiciones legales de Eudaldo Badía Porta, de cincuenta 
y siete años de edad, de oficio albañil, natural de Valls, casa
do con Narcisa Camps, cuya desaparición data del a lo 1888, 
se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de la existen
cia y paradero del interesado, para que con toda urgencia lo 
pongan en conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, cuyas 
oficinas se hallan instaladas en la calle de la ciudad, núme
ro 6, á los efectos de la Real orden de 27 de Junio de 1900.

Barcelona 3 de Marzo de 1903.=E1 Teniente de Alcalde, 
Presidente accidental, Francisco de A. Berenguer.

1222—M

Alcaldía constitucional de Cádiz
En el expediente que se viene siguiendo por el estado rui

noso de la casa en esta ciudad, cálle de Santa Catalina, nú
mero 30 antiguo y 19 moderno, se cita, llama y emplaza á su 
dueño, censualistas, hipotecarios y á cuantos, por cualquier 
concepto, se consideren con algún derecho sobre ella, para 
que dentro de cuatro meses, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, presenten en esta Alcaldía stts correspondientes 
títulos y se obliguen á la consolidación de la finca; bajo el 
apercibimiento que dé no hacerlo se procederá desde luego á 
la tasación de ella por el Arquitecto municipal, con citación 
del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en pública subasta con 
absoluta liberación de gravámenes, depositándose el precio, 
deducidos gastos, á la disposición del Sr. Juez de primera, 
instancia de esta ciudad, para que, formalizando las diligen^ 
cías oportunas, le dé la aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 6 de Marzo de 1903.=P . D., Sebastián Ájala.
2238—-M

Ayuntamiento constitucional de Lousame.
Este Ayuntamiento, en vista del oportuno expediente tra* < 

mitado á instancia de Domingo Bois Mella, acordó, en sesión 
ordinaria de este día, resolver que hay motiva suficiente paLa 
suponer la ausencia en ignorado' paradero desde haca m ás 
de diez años de Ventura Bois Romero, hijo de Manuel y frío 
rencia, que nació en la parroquia de Vilacoba, en esto térmi
no municipal, en 14 de Junio de 1842, y se ausenté pr.ra la 
isla de Cuba el año de 1886, cuyas señas personales ere.n: es
tatura regular, pelo castaño, ojos ídem, barba afeite da, na* 
riz regular, color moreno, y vestía pantalón de pañ o negro, 
chaqueta de lana del país, sombrero de paño color castaño y 
calzaba zuecos.

Y con el fin de que este acuerdo tenga la debida publici
dad en el Boletín oncial de esta provincia y Gaceta de M a-s 
d r id ,  y pueda ser trasladada alAiinistejiio de Estado, como
Íreviene el art. 69 del reglamento par?* el cumplimiento de 
a vigente ley de Reemplazo, firmo el presente edicto por tri

plicado en Lousamq á 4 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Ro* 
sendo Font. 1229—M
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lasificación  de las defunciones ocurrida* en M adrid  el día de F eb rero  de 1 9 0 3 ,  p or cansa*, edades, sex os , distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

o©
2*p
2.o*P©K¡

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L LE C IM IE N TO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
ü
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V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Caballero de Gracia, 11, cuarto.. . . . ........ Centro................ Jardines*.............. 1 Arterieesclerosis .....................................i $ P p > p p p p y hi p 1 j\ fe fe fe 1
Idem, 7, segundo........ ................................... Idem.................. Idem...................... 1 Bronquitis.................. .. . . . . . ’

i
! 1 p p j» p p fe fe ‘2. î *

I Jp 
fe

Wfe 1fe
Xfe

Hortakza, 43, portería................... Hospicio........ Hernán Cortés. . . 1 Eclampsia........................... ...................* >■ 1 p % 9 p
Jr :Y

> i
! *  ̂ ife ií ^ 9 w

I
San Marees, 3, bajo..................................... Idem... • < B ilb a o ... . ............ 1 Bronquitis crónica.............. .............. .1 1 * p p p p p

w
p 12* k

i cf
t

W s
1 1i fe

&
fe

y
fe I
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M»drid 20 de Febrero da 1903. =E1 Alcalde Presidente, Marqués d* Portago.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID
D. Francisco Marcos Rodríguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se le sigue al soldado de este 
Cuerpo José Galindo González. *

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres, 
hermanos ó parientes del soldado desertor de este Cuerpo José

Galindo González, para que en el término de quince días, á 
contar de la publicación de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oñcial en el cuartel 
de los Docks, con el fin de prestar una declaración; pues así 
Ib tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1903.=Francisco Marcos.
1203—M

MANRE3A
D. Alejandrino González Columbié, primer Teniente del 

batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instruc
tor nombrado para Ja formación del expediente seguido con
tra el soldado Francisco .Ventosa Farre por ia faita grate de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ventosa Farre, recluta del reemplazo de 1896, que cu
brió cupo por el pueblo de Santa María de Miralles con el nú
mero 1.017, hijo de Francisco y de María, natural de Santa 
María de Miralles, provincia de Barcelona, soltero, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su es* 
tatura un metro 647 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca *n el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Alfonso. XII, núme
ro 15, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para res-
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pender á los cargos que la resultan en el expsdiente que se le 
sigue con motivo de i& falta que cometió; bgjo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. al Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso d© ser habido 
lo remitsn en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y mi disposición, por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cid&d, insértese en la Ga c e t a  b e  Ma d bid .

Manresa 25 de Febrero de 1903,=Alejandrino González.
1199—M

MONDONEDO
D. Rogelio Caridad Pita, Capitán del regimiento Infante - 

ría reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor del expedienta 
contra el soldado reservista del mismo regimiento Manuel 
Leal Prieto por separarse de su oficial residencia sin el per
miso competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Lorenzo y Agustina, natural de Sant&va- 
11a, Ayuntamiento de Yillalba, partido de ídem, provincia de 
Lugo, de estado soltero, d© veintitrés años y siete meses de 
«dad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, cjos ídem, nariz regular, barba pooca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, de estatura un metro 561 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a g b ta  
b e  Ma d b id  y  Boletín oficial dé la provincia de Lugo, comparez 
ca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, para responder 
á los cargos que la resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si comparece en el plazo fijado será declara
do en rebeldía, parándole4el parjuieio á que haya lagar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exlioitJ 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para 
que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y 
en caso de aprehensión sea conducido á esta plaza en calidad 
de preso.

Dada en Mcndoñedo á 27 de Febrero de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Rogelio Caridad.=Por su mandato, el Secre
tario, Angel Castañeda, 12C0—M

D. Rogelio Caridad Pita, Capitán del regimiento Infanta 
lía  reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nombrad* 
para instruir el presente expediente por la falta de separarse 
de su residencia, sin la debida autorización, el reservista de 
mismo regimiento Jesús Vázquez Pernas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citad< 
soldado, hijo de Ramón y de María, natural de San Martín 
Ayuntamiento de Cospeito, partido de Viil&lba, provincia d< 
Lugo, de estado soltero, de veinticuatro añes y cuatro meses 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pek 
castaño oscuro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, boca 
ídem, color bueno, aire ídem, producción ídem, y Señas par 
ticulares una cicatriz en el párpado derecho, de estatura ui 
metro 565 milímetros, para que en el preciso término de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei 
la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de Lugo, comparezci 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder ¡ 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decía 
rado rebelde, parándola el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorti 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, para que practiquen activas diligencias en buscado 
encartado, y en caso de que sea aprehandido será condueidi 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Mondoñedo á 27 de Febrero de 1903 .= El Gapi 
fcán, Juez instructor, Rogelio Caridad.=Por su mandato, e 
Saüretario, Angel Castañeda. 1201—M

D. Rogelio Caridad Pita, Capitán díl regimiento Infante 
ría reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nombradi 
para instruir el presente expediente por la falta de separarsi 
de su residencia oficial, sin la debida autorización, el soldad< 
reservista Atilano Teijeiro Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci 
tado soldado, hijo de Juan y de Juana, natural de Santa Ma 
ría, Ayuntamiento de Cospeito, partido de Villalba, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años, cincc 
meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personóles son 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídsm, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue 
na y señas particulares ninguna, de estatura un metro 65C 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días; 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  b e  Madrid  y Boletín o/leial de Lugo, comparezca ant< 
mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder a los 
cargos que 1© resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas laa Autoridades, tanto civiles como milita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en 
cartado, yen caso da s«r aprehendido ssrá conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada en Mondoñedo á 27 de Febrero de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Rogelio Carídad.=Por su mandato, ei 
■Secretario, Angel Castañeda. 1202—M

MONFORTE
D. Antonio Rodríguez López* Capitán del regimiento In

fantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior instruyo contra el soldado 
m reserva de este regimiento, Abelardo Fernández Ruiz, por 
tiaberse ausentado del punto de su residencia sin la consi
guiente autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Abe
lardo Fernández Ruiz, hijo de Ramón y de Manuela, natural 
de Magdalena, parroquia de Flaris, Ayuntamiento de Monte- 
rrey, provincia de Orense, de oficio labrador, de treinta y un 
anos de edad, de estado soltero, estatura regular, peló, cejas 
y ojos castaños, nariz y boca regulares, color bueno y aire 
apocado, para que dentro del término de treinta días, á con
tar desde el en-que se publique esta requisitoria, se presente 
á la Autoridad más inmediata al punto donde resida actual
mente; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía.

Y para su publicidad, insértese la presente en la Ga c et a  
d e  Mad r id .

Monforte 20 de Febrero de 1903 =A.ntoaio Rodríguez. =  
Por mandato de S. S ., Pablo Ceruela. 1187—-M

 ̂ D. Mauro Fernández Pérez, Capitán de la zona de reclufcg 
miento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expedieni 
por la falta grave de primera deserción, seguido contra el n  
cluta Manuel Alfonso.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado recluís 
del reemplazo de 1890, por el Ayuntamiento de Viana, pr< 
viueia d3 prense, natural de Villardegaya, Ayuntamiento d 
Viana, hijo de N. y de María, de oficio labrador, de treinta 
un años de edad, cuyas señas personales no constan en s 
filiación, para que dentro del término de treinta días, á cor 
tar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezc 
enceste Juzgado militar, sito en Monforte, y Cardenal, 34 
principa], ó anta la Autoridad del punto en que se halle; e: 
la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebel 
día, siguiéndosele e! perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á les agentes de la policía judicial, para que practique) 
activas diligencias en busca del referido individuo, y es so d 
ser habido lo remítan en calidad de preso á esta localidad ; 
á mi disposición; coadyuvando así á la administración d 
justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Ga c et a  d e  Madrid .

Dada en Monforte á 23 de Febrero de 1903.=:K1 Capitán 
Juez instructor, Mauro Fernández.=Por su mandato, el cabí 
Secretario, Maximino Martínez. 1128—M

PAMPLONA

D. José Limón Medrano, primer Teniente del regimient< 
Infantería de la Constitución, É̂um. 29, y Juez instructor de 
expeliente instruido en averiguación del paradero del sol
dado que faé del primer batallón del Cuerpo Carlos Martines 
Montes.

Usando de la jurisdicción queme concede el Código d< 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito 3 
emplazo al soldado que faé del primer batallón de este regi
miento Carlos Martínez Montes, hijo de Joaquín y da Teresa, 
natural de la Coruña, avecindado en Madrid, Juzgado de pri 
mera instancia de la Inclusa, nació en 3 de Marzo de 1860 
de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica Romana 
su est&tura un metro 555 milímetros, sus señas: pelo negro 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boci 
regular, color sano, faé filiado como soldado voluntario par? 
el Ejército de Cuba, para que en el término de treinta días 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 1? 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado ds instruc 
ción, cuartel del Seminario, á fin de que sean oídos sus des 
sargos, y da no verificarlo se le seguirá el perjuicio á qu« 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Orden publico, para que practiquen ac 
uvas diligencias en la busca y captura del referido soldado, 
y caso de ser habido lo* remitan en calidad de preso, y á este 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
cidencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  b e  Ma d r id .

Dada en Pamplona á 26 de Febrero de 1903.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Limón. 1205—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Emilio Arias Lis, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor de la causa 
que se sigue al soldado del expresado Cuerpo Francisco Sán
chez Ib^rra por ei delito de la falta grave de primera deser
ción verificada el día 17 de Mayo del año próximo pasado.

Por el presente edicto, y usando de Iss facultadas que 1© 
concede el art. 386 del Código de Justicia militar, cita, llama 
y emplaza al paisano Casimiro Goyeneche, apodado el Pam
plonés, natural de Pamplona, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para qu© en el término de’treinta días, con
dos desde la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de San Garlos en la sala de justicia del expresado regi
miento Infantería de Canarias, núm. 1, con el fin de prestar 
declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Santa Cruz ds Tenerife á 24 de Febrero de 1903, 
Emilio Arias. 1206—M

SANTIAGO

D. Julio Rivera Atienza, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombrado 
para la tramitación del expediente que, por ausentarse del 
pueblo de su residencia sin la competente autorización, se si
me al cabo del regimiento reserva de] Compostela, núm. 91, 
Francisco Guerra Toubes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
Francisco Guerra Toubes, hijo de Vicente y de Andrea, natu
ral de Touro y avecindado en la parrequia de Lojo, partido 
judicial de Arzúa, provincia de la Coruña, da veinticinco 
años de ©dad, de estado soltero, de un metro 580 milímetros 
le estatura y de oficio labrador, cuyas señas son: pelo casta- 
ao oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente cubierta, aire suel- 
¡0 , producción buena y sin señas particulares, para que en ©1 
plazo da treinta días, á contar del en que 8© publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de laprovin- 
Ha de la Caruña, se presente en este Juzgado, sito en ©i cuar- 
;el de Santa Isabel de esta ciudad, ó en el más próximo al de 
ju actual residencia; en inteligencia que de no efectuarlo 
lerá declarado rebelde.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
incartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
\ esta plaza en calidad de preso.

Dada en Santiago á 24 d© Febrero de 1903.=Julio Rivera
1129—M

D. León López Barrios, Capitán del regimiento Infantería 
:« Cdmpostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de causas 
el mismo.

Habiéndose ausentado de Gastrar, pueblo d© su legal resi- 
encia, en el Ayuntamiento de Baqueijón, el soldado perte
neciente al reemplazo de 1898, Angel Pérez Rabiña, hijo de 
Andrés y de Josefa, natural de Gastrar, parroquia de Banta 
[aria, Ayuntamiento de Boqueijón, Juzgado de primera 
astancia de Santiago, provincia de la Coruña, de veinticua- 
po años de ©dad, soltero, su estatura es de un mstro 570 mi-' 
metros, sus señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
tariz regular, barba ninguna* beca regular* color moreno*

frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas par
ticulares ninguna, á quien de orden del Exemo. Sr. Capitán 
general de la octava reglón estoy instruyendo expediente por 
haberse ausentado de su habitual residencia sin autoriza
ción de sus Je fes;

Usando de la jurisdicción que me conce-:e el Código do 
Justicia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que m  d  plazo da treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en esta ciudad, 
calle de Ban Miguel, núm: 5, donde se liaban establecidas iss 
oficinas de este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el .perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G .), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habi
do lo remitan á este Juzgado militar á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 25 de Febrero da 1903.=León López.
1131—M

D. Manuel Rodríguez Olio, segundo Teniente del regi
miento Infantería ¿© Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que se sigue por ausentarse de su residencia 
al soldado del regimienta Infantería de reserva, de C om píte
la, núm. 91, y destinado á este regimiento para caso de movi
lización, Jacinto Lata tía la Iglesia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Fructuoso y da Joaquina, natural d© 
Vedra, parroquia de Banta Eulalia, partido de Santiago, pro
vincia de la Coruña, de estado soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, bees 
regular, color bueno, frente espaciosa, ai?© marcial, produc
ción buena y »in señas particulares, de un metro 610 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la Coruña, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo á responder á los 
cargos qu® le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado ssrá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de B. M. elRsy (Q- D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares» 
para que practiquen activas diligencias en busca del encarta
do, y caso de ser aprehendido será conducido á esta plaza en 
calidad de preso.

Dada en Santiago á 26 de Febrero ¿8 1903, = V .°  B .°= E i 
segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Rodríguez O lo =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Claudio de Vicente.

1207—M
SANTONA

D. Mariano GranuFaque Sánchez, primer Teniente del re
gimiento Infantería d® Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente que se sigue por la falta gravé, de deserción al 
soldado da dicho Cuerpo Valentín Sasparregui Garmendía.

Usando de las facultades que me confiare el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto se cita, llsma y emplaza 
al referido soldado, para que en al t é r m in o  de t r e in t a  días, á 
sontar del en que se publique éste en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
38 presante á este Juzgado en el cuartel del Sur de esta plaza» 
í los efectos d® notificarla el indulto recaído por Rsal orden 
sircular de 28 da Mayo último; pues así lo ta n g o  acordado en 
iiligencia de este día.

Dado en Santoña á 16 d© Febrero da ] 903. = E l Juez ins- 
iructor, Mariano Gr&nullaque. 1139—M

VIGO

D. Enrique Pita Verde, Capitán del regimiento Infantería 
•©serva de Pontevedra, núm. 93, Juez instructcr del exprésa
lo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado José Rey Expósito, natural de C&stro, de veintitrés años 
le edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
íiguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz: 
•egular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire común, producción fácil, sems particulares 
ainguna y de un metro 510 milímetros de e n tu ra , y soldada 
iel reemplazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Pon* 
¡evedra, para;que en el preciso término da treinta días, con- 
¿ados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provinsia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d rid , 
somparezca en este Ju?gado de instrucción, sito en las ofici
nas ¿8 este regimiento, para responder á los cargos que la re
mitan en el expediente que me hallo instruyendo por falta de 
ncorporacióná banderas; bajo el apercibimiento de que si no 
se presenta en ©1 plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
e ©1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de^S. M. si R$y (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como m ili
ares y de policía judicial, para qu$ practiquen; activss dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de sur habido 
o hagan comparecer á mi disposición; pues así lo tengo 
tcordado en providencia de este día.

Dada en Vigo á 24 de Febrero de 1903.=El Capitán, Juez 
nstruetor, Enrique P ita . 1130—M

ZARAGOZA

D. LuisSoíáns Labedin, primer Teniente del regimiento 
nfantena d© Aragón, núm. 21, y Jaez instructor del expe
liente instruido desorden d«l Excmo. Sr. Capitán general de 
ista región en averiguación del paradero del soldado qu© fué 
leí disuelto regimiento Infantería da Cuba, núm. 61, José 
fila Camps.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo-al sol
lado José Vila Camps, natural de San Vicente de Castellet* 
>rovincia de Barcelona, hijo d© Francisco y de Josefa, solte- 
o¿  de veintinueve años de êdad» de ofidio labrador, cuyas 
eñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas pobla- 
ias, ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regular, color 
aoreno, frente despejada, aire marcial, producción natural, 
eñas particulares ninguna y de un metro 585 milímetros de 
statura, para que el preciso término de treinta días, centa
vos desde la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ia d rid , comparezca en el cuartel de Santa Engracia de esta 
•laza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
esultan en el expediente que ds orden del Excmo. Sr. Capi- 
án general de esta región se le sigue en averiguación de su 
ctual paradero; bajo eparcibimiento de qu8 si no comparece 
n el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- 
io que haya lugar.
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y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares ¡v le policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencia- an busca del referido procesado José Vila Gamps, y 
y en de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, a! cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza'24 de Febrero ds 1903. ==E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Luis S láns. 1148—M

D. M áximo Ca jal Pérez, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de G ilicia , núm  19, y J u -z  instructor del expe
diente formado en-averiguación del paradero del soldado José 
Félix Madrid por f&lta de presentación el día del embarque de 
su regim iento en Santiago de Cab& para su repatriación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Félix Madrid, soldad© del regim iento de Cuba, núm . 65, n a 
tu ra l de La Palma, provincia de Huelva, hijo de Cristóbal y 
de1 Ana, de estado soltero, oficio labrador, cuyas senas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regu lar, barba poblada, color trigueño, señas particu la
res un lunar @n el lado izquierdo'da la cara y de estatura un 
m etro 650 milímetros, para que en @1 preciso térm ino de tre in 
ta  ú ím , contados desde la publicación de esta requisitoria ©n 
la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de instruc- 
ción d«l regim iento Infantería de Galicia, núm . 19, á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resultan en ©1 ex
pediente formado; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde.

A b u  ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido José Félix Madrid, y caso de ser encontrado lo rem itan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero de 1903.=Máxímo Caja!,
1149—M

D. Eduardo Losada Ortega, segundo Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Aragón, núm . 25, y Juez instructor de! 
expadíente in stru id o  de orden del Excm o. S r. Capitán gene
ra l de esta región en averiguación del actual paradero de! 
soldado que fué del disuelto regim iento Infan tería de. Cuba; 
núm ero 65, Francisco Menéndez Ramos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y. emplazo al sol
dado Francisco Menéndez Ramos, natu ra l de Madrid, provin 
cia de ídem, hijo de José y de Joaquina, soltero, de cuarenta 
y seis años de edad, dé oficio albañil, cuyas señas particu la
res son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par 
dos, nariz rtg u la r, barba poblada, boca regular, color claro, 
frente regular, aíra busno, producción buena, siñas  particu
lares n inguna y d® un metro 528 milím etros de estatura, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta ■ requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id . 
comparezca en ©1 cuartel de Santa Engracia, de esta plaza i 
m i disposición, para responder á  los cargos que le resu ltan  ei 
©1 expediente que de orden del Exorno. S r. Capitán genera 
de sata región se le sigue en averiguación da su actual para 
dero; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pl&zi 
fijado será declarado rebsldt, parándole el perjuicio que hay¡ 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exdorto ; 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita  
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado Francisco Menénde: 
Ramo?, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso 
con las seguridades convenientes, ©n el cuartel de Santa En 
dracia de esta plaza, á m i disposición; pues asi lo tengo orda 
nado en diligencia de este d ía .

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero de 1903,—Eduardo Le 
sada. _ _ _ _ _  1150—M

D. Máximo Oajaí Pérez, segundo Teniente del regimiento 
Infan tería  de Já tiva , núm . 19, y Juez instructor del expedien 
te formado en averiguación del paradero del soldado Jos< 
Masvona Ruiz, por falta d® presentación el día de embarqui 
de su regim iento en Santiago de Cuba para su repatriación

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos< 
Masvona Ruiz, soldado del regim iento Infantería de Cuba 
núm ero 65, n a tu ra l da Puebla Oscina, provincia de Sevilla 
hijo de Juan  y de Rosario, de veintisiete años de edad, solté 
ro, de oficio jornalero, cuyas señas son las seguientes: pel< 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz y boca regulares, bar 
b ap o ca , color moreno y de esta tu ra  un  m etro 600 milíme 
tro , para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contado) 
desde la  publicación de esta  requisitoria en la  G a c e t a  d i 
M a d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción del regí 
miento Infan tería de Galicia, núm . 19, á m i disposición, part 
responder á los cargos que le resulten en el expediente forma 
do; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazt 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, para que practiquen ac tív is  diligencias en busca del re 
ferido procesado José Masvona Ruiz, y caso de ser encantra- 
do lo rem itan  á este Juzgado con las seguridades conv® 
m entes.

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero de 1903 =Máxim< 
Os ja l. 1151—M

Juzgados especiales.
SEVILLA

D. Felipe Pozzi y Gentón, M agistrado de la Audiencif 
provincial de Sevilla y  Juez especial de instrucción.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Péres 
A guilera, n a tu ra l y vecino de esta capital, hijo de Franciscc 
y  Consolación, de estado soltero, du  veintiocho años, cuyaj 
señas generales son: pelo castaño, cejas al pelo, cara, n a riz j  
boca regulares, color moreno y estatura dé un m etro 750 m i
lím etros, para que en el térm ino de diez día?, siguientes al d< 
la  publicación de la  presente, comparezca ante esté Juzgado, 
sito en el local de esta Audiencia territo ria l, Plaza de la Gons 
titución , á responder de los cargos que le resultan  en el su
m ario que contra él y otro instruyo por falsedad y otros d e 
litos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á tod& slas A utorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la  busca y cap tura de dicho procesado, y caso dé ser habid< 
dispongan su  traslación, con Jas seguridades convenientes, i 
la  cárcel de esta capital á  disposición de este Juzgado es 
pécial.

Sevilla 27 de Febrero de ,1903.;==Felipe Pozzi. =E1 Secretan; 
de Sala actuario , Ju a n  de Ley va. J—1352

Juzgados de prim era instancia.

AGUILAR

D. M aíiano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez ¿a ins- 
rucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará  en la Ga c e 
la d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla 
j M álaga, cito, llamo y empUzo al procesado Miguel Rodrí
guez Marqués, de veintiocho años de edad, casado, jornalero, 
ía tu ra l y vecino de Puente Gañil, cuyas señas se expresarán, 
jara que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la m sma eD dichos periódicos oficiales, se presenta 
m  la cárcel de este p a rtiío  á responder de los cargos que 1© 
resultan en el sum ario que contra el mismo instruyo por h u r
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole, el perjuicio que haya lugar.

Del prepio modo encargo á las Autoridades, así civiles 
somo m ilitaras é individuos qus componen la policía judi* 
sial, para qua practiquen diligencias en 11 busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo ©n su caso en la cárcel del 
partido á mi disposición.

Dada en A guilar á 3 de "Marzo de 1903. ==Manano Halcón. 
El actuario, Timoteo Sánchez.

Peñas del procesado.
E sta tura regalar, moreno, ojos y pelo negros, sin barba y 

b'gote, sin instrucción n i otras señas particulares.
J —1365

ALMADEN

El 8r. Juez instructor de este partido, en providencia dic
tada con esta fecha, en cum plimiento de una orden de la Au
diencia de Ciudad Real, ha acordado se cite en forma legal á 
Onofra Marcos Lorent8, vecino do Paral® jos, cuyo set nal pa
radero y dsmás circunstancias se ignoian , para que compa
rezca ante expresada Audiencia el día 1.° de A bnl próximo, 
á la s  diez de su msñ&na, para asistir como testigo ni ju icio  
oral de la causa que se sigae por robo contra Pablo Bonals 
Carrasco; previniéndole que por su falta de comparecencia 
incurrirá  en la m ulta que determ ina el art. 175 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Y para que sirva de citación en forma al expresado Ono- 
fre Marcos, expido la presente que firmo en Almadén á 4 de 
Marzo de 1903.=E1 actuario , Rogelio Zamora. J —1366

ARÉVALO

D. Antonio da Lara y Darqui, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Arévalo y su partido.

Por el presente segundo edicto h$go saber que en este Ju z 
gad© y Escribanía del que refrenda se ’sigue de oficio expe
diente de abintest&to por fallecimiento de D. Timoteo Her
nández M artín, natu ra l y vecino que fué de Palacios de Goda, 
en donde falleció el día 9 de Enero últim o bih dejar ascen
dientes, descendientes n i colaterales dentro del cuarto grado, 
en cuyo expediente he acordado en providencia de este día 
llam ar por medie de segundes edictos y térm ino de veinte 
días, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia en igual forma que los primeros, á 
los que se crean con derecho á heredarle, para que dentro de 
expresado term ino comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho^debiendo expresar por escrito el grado de parentesco 
©n que se hallen con ©I causante y justificarlo con los docu
m entos legales, acompañ&dos del árbol genealógico; baje 
apercibim iento de lo que haya lugar.

Y á les efectos que previene la ley, se hace constar que se 
h a  presentado reclamando la herencia, pero sin justificar su 
parentesco, Faustino Diez Rodríguez, vecino de Medina del 
Campo, m ayor de edad, y de oficio jornalero, á quien se le 
ha tu rnado de oficio su defensa, teniendo su representación 
voluntaria, en concepió de pobre, el Procurador de este Ju z 
gado D. Antonio García Goñi.

Dado en Arévalo á 4 de Marzo de 1903.=Antonio de Lara 
y Darqui. =E 1 Escribano, Santiago Hernández y Medina.

81—P

BARCELONA — NORTE

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en  
méritos de la causa crim inal sobre hu rto  contra Roberto de 
la Orden Jiménez, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, e n  nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: na tu ra l de V illafranca del 
Panadés, hijo de José y M aría, de diez y seis años de edad, 
soltero, labrador, vecino de esta cindad.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1903,=Enrique Zaldí- 
v a r .= P o r el Escribano D. Valentín V intró, Antonio Solá, 
habilitado. J —1368

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre h u rto  contra Ju an  L ila 
Juan, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Gaceta 
Dfc M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento 
do ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, efc nombre de S. M. e l Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policíá júdicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas séñas ded miámo sbh: tía tú rá l de Ollería (Albáida), 
hijo de Ramón y Agfüéda, de diez y siete áñOs, soltero, p an a
dero, vecino de esta ciudad.

Dada en BardeTona á 2 de Marzo de 1903.=Enrique Zaldí- 
var.==Por e!Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gilí, h a 
bilitado. J —1369

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción 'del distritc 
del Norte de Fárcelónav

En v irtud  de la  presente requisitoria, que se expide ex 
m éritos de la causa c rim inal sobre lesiones contra L uis Pe 
dro Prudencio, se cita , llama y emplaza al mismo, cuyo ae

;ual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
finco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
*esponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento d@ ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D, A lfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á 1$ busca, 
saptura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo son: de trein ta  y cuatro años 
ie edad, hijo de padres desconocidos, natu ra l y vecino de esta 
fiudad, casado, basurero, que habitaba en el paseo de la Cruz 
Cubierta, 23. barraca.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de I90 3 ~ E n riq u e  Zaldí- 
var.= P or el Escribano D. Valentín V intró, Antonio G :!í, h a 
bilitado. J—1370

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte d® Barcelona.

En v irtud  de la presento requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Ju an  Jim é
nez, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, 
á contar desda la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resu ltan ;’ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.,

Al propio tiempo, en hom bre de S. M. el Rey D. Alfon
soi XÍIÍ (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y ©gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: estatura regular, delgado, 
cargado de espaldas, cabello castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz larga, color moreno cetrino, usa bigote pequeño, habi
taba en la calle Mediana de San Pedro, 34, cuarto, prim era, 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1903.=Enrique Zaldí
v a r.—Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gilí, h a 
bilitado. J —1371

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del d is 
trito  dél Norte de Barcelona.

En virfcud de la presenta requisitoria, que sa expide en m é
ritos de la causa crim inal sobre delito contra la salud p ú 
blica contra Victoriano y Olegario Edo O&bedo se cita, llam a 
y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez* 
can anta dicho Juzgado para responder á k s  cargos que con
tra  los mismos resultan; bajo apercibim iento de ser declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles de los referidos p ro 
cesados.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero da 1903.= E n riq u e  Zal- 
dívar.s=El Escribano, José da EsWve. J —1867

BARCELONA-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre asociación ilíc ita  y coacciones contra 
Tomás Herreros, Juán  Cabezas, Benito J i meco, Ricardo F al
có, Ju an  Roca Font, José Domenech, José Villafranca, E duar
do Valor, A gustín  Escurrióla, Rafael Estrada, Banito Colo- 
m er, Amadeo Calle, Mariano Rodón, Mariano Castellote, Vi
cente Robellat, Francisco Combres y Juan  Cortada, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, l l tn n  y emplaza á los 
miamos á fia de que dentro del térm ino de diez días, á con tar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante dicho Juzgado psra  la practicad®  
una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiare lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á Iss Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dichos procesa
dos, cuyas señas personales se ignoran.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1903 =  Segundo 
Fernández A rguelles.=E1 Escribano* Tomás R iera y Sans.

J —1372

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito  del Parque de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la  
causa crim inal sobre estafa contra Félix Lópsz Arcante Az- 
nar, hijo de Antonio y de Geferina, apodado el Poli, n a tu ra l 
de V itoria, de tre in ta  y seis eños de edad, y cuyo actual pa
radero se ignora, ae cita, llam a ^  emplaza al mismo, á fia de 
que dentro del térm ino da diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia da 
justicia; apercibido fie que si deja de verificarlo le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado, 
cuyas señas personales son: de esta tu ra  baja, color moreno, 
pelo castaño, usa barba y bigote rubio oscuro, ojos pardos, 
con p^sas de la  viruela en la cara.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1903.=E1 Juez in stru c
tor, Segundo Fernández A rgü8lles.= E l Escribano, Tomás 
Riera y Sañs. J —1373

COCENTAINA

D. Emilio CalaTiíIeu Agudo, Juez de prim era instanc ia de 
élta vHlá de Codbntiina y su  páirtido.

Por v irtud  del presente se hace saber que en los autos do 
testam entaría  vo luntaria dé M aría G rau Gadea, promovidos 
por Luisá Péréz N adaly  Leoncio Domenech G rau, fueron pre
sentadas las operaciones divisorias practicadas por el Conta
dor nombrado al efecto, y se acordó, en su v irtud , la provi
dencia que literalm ente dice:

Providencia del Sr. Juez D. Emilio C atarineu .—«Ooeen- 
t l in a ,  30 de Novianibre de 1898. Por presentado el.anterior es
crito, con las operaciones divisorias y autos originales, á los 
cuales se u n irán , y como se solicita, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el a r t.  1.070 de la  ley de Enjuiciam iento civil, 
pónganse de manifiesto en la  Escribanía del ac tuario  d ichas 
operaciones divisorias, por térm ino de ocho días, haciéndolo 
saber á las partes, que lo soa Luisa Pérez Nada!, Leoncio D e-
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ta^üesli Gran y Juana Üaría Domenech Páre*, vecinos de Be- 
aasán; José Aura Domenech y Adelino Fambuena Serrano, 
que lo son de Llosa de Kanes; Juan Domenech Gran, Vicenta 
Mr.ría, Isabsl, Jos&fa y José Guillén Aura, vecinos de Alcoy; 
Ktaría Domenech Gran, habitante en la heredad la Moleta, 
del propio término de Alcoy, y Mariano Guillén Aura, veci
no del Grao de Valencia, para cuya notificación expídanse el 
despacho y exhortes cozrespondientes.

Lo manda y firma S. S.=Doy fe.=Catarineu.=Ante mí, 
José MartL=Rubricado.>

Y pata que sirva de notificación al interesado en ignora
do paradero Mariano Gaillén Aura, expido el presente en Co- 
Centaina á 20 de Febrero de 1903.—Emilio Catarineu =De su 
orden, José Martí. 82—P

CHICLANA DE LÁ FRONTERA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

VSíte partido, dictada ayer en la causa que se instruye en este 
Juzgado en virtud de denuncia formulada por D. Francisco 
Alba Frurado, como marido de la Sra. Doña Juana Libado y 
Cabezas, sobre falsedad en una escritura pública, se cita al 
mencionado Sr. Alba para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á ser notificado de la provi
dencia dictada en ese sumario en 22 de Noviembre último; 
bajo apercibimiento de ponerse de oficio lo que corresponda.

Chiclana de la Frontera 3 de Marzo de 1903.=El Secreta
rio, Luis González Menadier. J—1374

HELLÍN

Por la presente cédula, y en virtud de 3o acordado por el 
Sr. Jaez de instrucción de este partido én providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario que se sigue por el delito de robo 
contra Alonso Lozano Cáscales, alias Lorito, se cita á un su
jeto conocido por Angel, de oficio lañador, como de unos 
treinta añes de edad, siendo de regular estatura, que vestía 
blusa os . ura en la primera quincena de Diciembre último, 
así como al sujeto que lo acompañaba en la villa de Mon- 
tealegre, Juan José Yáñez Noguerón, alias Cachones, que se 
ausentó en unión de aquél de la misma en la expresada fe* 
cha, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente ai de la inserción 
fie la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
Db  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
fie Macanaz, núm. 8. para ser oídos en dicha causa; bajo los 
apercibimientos de derecho si dejaren de verificarlo.

Hollín 4 de Marzo de 1903. =:E1 Escribano, Francisco F. 
Roche. J—1375

LAREDO
En virtud de providencia del Sr. Juez de este partido, 

dictada ayer en el juicio necesario de testamentaría de Doña 
Tomasa Mendizábal y de la Lastra, fallecida en Limpias 
el 4 de Junio último, se cita á las hijas y herederas, Doña 
Soledad de la Lastra Mendizábal al marido de ésta D. Juan 
Maniés Mendizábal y á Doña María Jesús de la Lastra Men
dizábal, que se hallan en América, sin que conste su ac
tual paradero, para que en el término de cincuenta días, 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á sustentar sus 
derechos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Laredo 29 da Julio de 1902.=El Escribano, Patricio Ruiz 
Bravo. X —533

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 6 del 
actual en el juicio ejecutivo seguido por Doña Vicenta Fer
nández y Gutiérrez y D. Alfredo Narbón Fernández, como he
rederos de D. Isidoro Narbón López, contra D. Antonio Prado 
Bsrmúdez, causa habiente de D. Ramón Prado Ortiz, se anun
cia la venta en pública subasta por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100 de la tasación, de los inmuebles si
guientes:

Primero. Una casa en e3ta capital, y su calle de San Ilde« 
fonso, núm. 28 antiguo, 16 moderno, de la manzana 23, co
rrespondiente á la segunda sección del Registro de la propie
dad del Mediodía, que forma un área plana de cuatro mil se
tecientos veintiún pies y cuarto cuadrados superficiales, in
cluso sus medianerías, equivalentes á trescientos sesenta y 
seis metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, y su fa
chada principal, al Norte, linda con la calle de San Ildefonso; 
la medianería, entrando, al Este, linda con las casas núme- 
os diez y ocho y veinticinco de la calle de Santa Isabel, pro

pia de Doña Mercedes Gonzalo y Doña Rosa Laguardia; la 
medianería derecha, al Oaste, linda con la casa núm. 14 de 
la calle de San Ildefonso, propia de D. Ramón Rodríguez y 
D. Pedro Gil, y por la espalda ó testero, que es al Sur, con 
otra de D. Ramón Clemente y Lázaro, número veintisiete de 
la calle de Santa Isabel; y

Segundo. Otra casa en esta villa, y su calle de San Ilde
fonso, número veintinueve antiguo y diez y ocho moderno de 
la manzana y sección antes expresadas, y linda por su dere
cha con casa de la propiedad de D. Ramón Rodríguez; por su 
izquierda, con la casa antes deslindada, y por el testero ó es
palda con esta última casa, que ocupa úna superficie ó área 
plana de dos mil ciento veinticuatro pies cuadrados, equiva
lentes á ciento sesenta y cuatro metros noventa decímetros 
j  dos mil doscientos seis milímetros, teniendo su entrada por 
la  casa número diez y seis antes referida, y cuyas dos casas 
lian sido tasadas, en conjunto, en la cantidad de ciento tres 
mil setecientas ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos, á 
rebajar cargas.

El remate se celebrará en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, número uno, el 
día 14 de Abril próximo, á la una de la tarde; previniéndose 
fine no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo ó tasación, rebajando el veinticinco por 
ciento de ésta, que podrán hacerse á calidad de ceder á un 
tercero; que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
«santidad igual por lo menos al diez por ciento de la que sirve 
4e tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti- 
4cs; que el remate se adjudicará al mejor postor,, que habrá 
fie consignar su precio dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación de la liquidación de cargas de las fincas re
matadas, y que los títulos de propiedad de éstas se han su
plido por certificación del Registro de la propiedad correspon
diente, con la que deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir otros títulos, y que los que lo 
deseen para interesarse en subasta podrán examinar los 
antecedentes necesarios de los autos, que estarán fie mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda.

Madrid 7 de Marzo de 1803.=V.° B,°?=Molina.=El actua
rio, Pedro Martínez Grande. X—539

OLMEDO
El Sr. D. José López Arbizu, Juez fie instrucción de la 

villa Olmedo y su partido, al prestar cumplimiento á una 
carta orden de la Audiencia provincial de Valladolid, proce
dente de causa contra Gerardo Garcillán Vaca, vecino de Mo
jados, sobre homicidio, ha acordado en providencia de este 
día so cite en legal forma á Vicente Diez, Casiano Olmos y 
Anselmo Debán, por no existir en el pueblo de Mojados, á fin 
de que comparezcan ante dicha Audiencia el día 26, 27 y 28 
de Marzo actual, á las nueve y media, para dar principio las 
sesiones dal juicio oral en expresada causa; apercibidos que 
de no comparecer incurrirán en la responsabilidad que deter
mina la ley.

Y á los efectos de la citación, se inserta la presente cédu
la en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Olmedo á 5 de Marzo de 1903.=Luis Torres.
J—1414

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de la 

villa de Grgaz y su partido,
Pjr el presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye sumario con motivo del robo de la Administración de Con
sumos de Sonsaca y otros hechos punibles, llevados todos á 
cabo desde la tarde del 28 de Noviembre último á las prime
ras horas de la mañana siguiente, en cuyo sumarió se ha 
acordado, por auto de ayer, llamar por edictosú Gregorio Al
guacil Jiménez, conocido por el apodo del Cádiz, y otro suje
to, cuyo nombre y apellidos se ignoran, y cuyas señas, agí 
como las del Gregorio Alguacil, se consignan á continuación, 
los cuales estuvieron en la villa de Ajof rín la noche del 25, 
todo el día 26 y parte de la mañana del 27 de Noviembre últi
mo con el pretexto de ir á comprar cebada, parando en la po
sada que hay en la plaza de la Iglesia, y aparentando el se
gundo ser amo del citado Gregorio; y en su virtud te cita y  
llama á los dos sujetos citados, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, con objeto de prestar declaración por lo condu
cente; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca y detención da dichos sujetos y su conducción en 
concepto de detenidos, á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Orgaz á 2 de Marzo de 1903.—Enrique Aguilera 
de Paz.=Ante mí, Eloy G. Pintado.

Sujetos cuya busca y detención se interesa.
Gregorio Alguacil y Jiménez, apodado el Cádiz, natural 

| de la villa de Ajofdn, en esta provincia, como de treinta y 
f cinco años de edad, de estatura regular, delgado, moreno,
| pelo negro, sin barba, que hace tres ó cuatro años vivía en 
í Aran juez, habiendo habitado hasta el 16 Ó 18 de Diciembre 
| último en la calle del Puente da Valleess, núm. 37; viste pan- 
i talón da pana parda, chaqueta larga ó cazadora de paño par- 
I do con coderas, gorra negra y botas blancas; es licenciado de 
I presidio.
I Otro sujeto, cuyo nombre y naturaleza se ignoran, pero
¡ que, según diligencias prasticadas, habitó hasta los días an- 
: tes referidos en la misma casa que el anterior, que es como 
i de treinta y cinco años de edad, sito, delgado, pelo rubio, con 
| barba y bigote, y viste pantalón negro, chaqueta negra con 
| coderas de la misma clase de paño, gorra negra, cadena do- 
í rada y reloj, y anillos en los dedos. J—1345

1 OVIEDO
I D. Antonio Sienz de Miera, Juez de instrucción de esta
* ciudad.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
\ procesado por disparo de arma de fuego José García, depen- 
| diente que fué del comercio titulado La Paz, abierto en la ca
si lie de Jesús de esta capital, y que se dice se marchó para Va- 
¡ lladolid con motivo de las quintas, ignorándose sus demás 
. circunstancias personales, para que dentro del término de 
jí diez días, siguientes á la publicación en la G a c e t a  d e  M a - 
J d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de practicar varias 
¡ diligencias en dicha causa; bajo apercibimiento que no ha

ciéndolo en aquel término será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

'? A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y
, dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap

tura de dicho sumariado, conduciéndole en el caso de ser ha
bido en concepto de preso á la cárcel fortaleza de este partido, 
á dispos?ción del Juzgado; pues así se ha acordado por auto 
de este día.

Dada en Oviedo á 23 de Febrero de 1903.=Antonio Sáenz 
de Miera.=Ante mí, Benigno Vázquez. J-r-1346

i .
| PRIEGO
? o D. Gabriel Arribas y González, Jutz municipal, por mi

nisterio de la ley, de esta ciudad, y en funciones de instruc
ción del partido, por hallarse enfermo el Sr. Juez propietario.

’ Por el presente edicto, que se expide en méritos de la eau  ̂
sa  que se sigue en este Juzgado por hurto de una cruz de 
pino, de unos misioneros, en el pueblo de Fresneda de la Sie
rra, cito, llamo y emplazo al denunciado Sergio Mayordomo, 
casado con Gumersinda Cañizares, de treinta y cinco años de 
edad, labrador, natural y vecino de dicho pueblo, que se en
cuentra en Andalucía, ignorándose el punto, para que en el 

; término de diez días, desde el en que aparezca inserto el pre
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en referido sumario; bajo apercibimien? 
toque de no comparecer le parará el perjuicio áque haya 
lugar.

Dado Priego á 24 de Febrero de 1903.=Gabriel Arribás*= 
Por mandado de S. S., Baldomero Niño, J—1347

p .  Gabriel Arribas y González, Juez municipal, por minis
terio de la ley, de esta ciudad, yen funciones de instrucción 
del partido por hallarse enfermo el Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
los procesados Lino Martínez, Bernardino Herráiz y Justo 
Vélez, vecinos de El Tovar, que se hallan ausentes en la pro
vincia de Córdoba desde los primeros días de Diciembre últi
mo, ignorándose las demás circunstancias y el punto de su 
residencia, para que en el término de diez días, contados des- 
de que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de la ? 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario \ 
que se les sigue con otros por Jiurio frustrado de leña da pino

verde de la dehesa Palancar, término de dicho pueblo de El 
Tobar; bajo apercibimiento de que en otro caso les parara el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposi- 
ción de este Juzgado.

Dada m  Priego á 25 da Febrero de 1903,=Gab?iel Arribas. 
Por mandado de S. S., Baldomero Niño. J—1348

SANLÚOAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido. # i x
Por la presente requisitoria se cit?, llama y emplaza a 

Joaquín Pérez Vargas, natural de Mugue? y vecino de Huel- 
va, calla Maestre Cid ó San Sebastián, hijo de Joaquín y de 
Maria del Rosario, para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente á la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Se
villa ó en este Juzgado á contesta? les cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto de caballerías; pues que 
de no hacerlo se 1© declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo ruago y encargo á todas las Autoridades, agen
tes de policía y Guardia civil procedan á la busca del citado 
Joaquín Pérez Vargas, de ©dad de treinta y un año, de ejer
cicio esquilador, de estatura regular, color moreno, pelo ne
gro y ojos pardos, y habida procedan á su prisión y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Sanlúear la Mayor 18 da Febrero da 1903 =R&f&el Medi- 
na.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja,

J—1349

D. Rafael Medina y Unete, Juez de instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que este Juagado, y por ant® 
el actuario que refrenda, pende causa por consecuencia de la 
muerte accidental del méndigo Jo£éTriano Parrilla, que tuvo 
efecto en el paja? de la casa posada da Doña Epifanía Guerra 
y Vázquez, en la villa del Ronquillo en la noche del 24 de Ene
ro último, habiéndosele encontrado una certificación expedi
da por la Isspscción de Sanidad municipal en la ciudad de 
Sevilla en 19 de Enero último, de la cual consta que dicho in
dividuo padecía asma, y que pasaba de tránsito para Badajoz, 
de la cual resulta que era natural de Cádiz, sin que aparez
can ningunos otros antecedentes personales, por lo cual, por 
providencia de este día se cita, llama y emplaza á los parien
tes más cercanos de referido finado, para que se presentan en 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa y ofrecer
les la misma, y manifiesten si quieren ó no mostrarse parte 
en ella, ó renuncian las acciones que les correspondan; aper
cibidos que de no hacerlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Sanlúear la Mayor á 2 de Marzo de 1903.=Raf asi Medina. 
El actuario, José González y Sánchez. J—1350

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez d® instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto ordeno á todos los agentes de la po

licía judicial proeeáan á la busca y ocupación de los semo
vientes q&e al final se expresarán, los cuales fusron sustraí
dos ®n la noche del 1.° de Enero último del sitio denominado 
Las Charcas, próximo á 3a estación férrea de Jimena, al ve
cino de I-a misma B.'as Riquelme Lobato, deteniendo á las per  ̂
son&s en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el su
mario que bajo el núm. 19 del sño actual se sigue por delito 
de hurto d© las referidas caballerías.

San Roque 28 de Febrero de 1903.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Ciuz.

Señas dé las caballerías.
Un mulo úegro, cerrado, marca regular, sin hierro, en las 

Orejas lunares y en la mano derecha un sdbrétendón.
Otro rojo, cerrado, sin hierro, marca escasa y le pica un 

poco en la pata derecha.
Otro castaño, de cuatro añes, de más de la marca, con 

hierro en la tabla del cuello; y
Una muía castaña, cerrada, sin hierro, marca escasa, 

manca de ambas manos, y la mano derecha y la paletilla la 
tiene pelada. J—1351

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos déla 

causa criminal sobre robo contra Marcelo Gutiérrez Castro, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de qu@ dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarla 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, Marcelo Gutiérrez Castro, hijo de Raimundoy de Amalia, 
de diez y nueve años de edad, soltero, natural de Villasirga, 
de oficio sastre, y vecino de Patencia, calle de los Ricos, nú
mero 25, y conocido por el apodo el Cojo.

Dada en Santander á 4 de Marzo de 1903. ==Fránciseo Mar
tínez Valdés ^-Pot su mandado, J. Gonzalo Pélayo.

J—1376
SANTIAGO

D. Francisco Fernández y Polanco, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y faerza de la Guardia civil y de- 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Mariano Broguera de Cavia se 
instruye sumario por delito de lesiones contra Manuel Rive
ra Fernández, casado, barbero, de unos veinticinco años, na
tural y vecino de esta ciudad, alias Barquillero, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por )a que, en nombre 
de S.M. el Rey (Q. D. G.), rusgo y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujito que te expresa, poniéndolo en bu  caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri-
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taina! á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados áesds la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugsr en de
recho.^

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di- 
rho procesado, ds estatura regular, color bueno, bigote ne
gro, pelo idem largo y rizo; viste pantalón y chaleco color ] 
aplomado, chaqueta ó zamarra color chocolate, boina negra, | 
calza botinas de color y es de oficio barbero. 1

Santiago 2 de Marzo de IQOS^Francisco F. Po3anco.= ■ 
Ante mí, Maximino Valeir&s. J— 1377 f

I
SEVILLA—MAGDALENA j

 ̂D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción dtl dis- j 
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido. ¡

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Cal- > 
so Barrera Díaz, vecino que fué de esta ciudad en el Pasaje J 
de la Parra, situado en el paseo de Colón, soltero, dependien* I 
te y de veintiséis años de edad, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa- ¡ 
rezea inserta en el Boletín oficial de esta provincia y en la * 
^ G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz- f 
g ’apo, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, ó se cons- l 
tituya en prisión en la cárcel de esta ciudad para responder t 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ¡ 
instruye por lesiones. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- f 
des, tanto civiles como militares y d8más individuos de la ’ 
policía judicial qu8 tengan conocimiento del paradero del i 
procesado referido, procedan á su captura y traslación á la : 
cárcel de esta capital en clase de preso, á los fines indicados. S 

Dada en Sevilla á 27 de Febrero de 1903.=Juan J. Cara • ¡ 
son y ,= E l actuario, Licenciado Francisco de Rojas. |

J—1353 ¡
TERUEL ¡

D. Francisco Lanuza Morrondo, Juez de instrucción de I 
esta ciudad. f

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al | 
procesado Salvador Peiró Borull, de treinta y cuatro años, 1 
conocido también por el nombre de Sebastián, de oficio cur- ¡ 
tidor, casado, ha sido guardafreno de la Compañía del ferro- f 
carril Central de Aragón, natural y vecino de Gandía, para 1 
que en el término de diez días, contados desde la inserción ¡ 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca | 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 1 
el sumario que se le instruye por robo; bajo apercibimiento I 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per- f 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. |

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan g 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi f  
disposición, caso de ser habido, en la cárcd de este partido j 
por hallarse acordada su prisión provisional. i

Dada en Teruel á 3 de Julio de 1902.=Franeisco L^nu- \ 
z&.=Por su mandado, Blas Gimeno. J—8758 j|

TOTANA |

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Pedro López Garrido, de veinti- , 
cinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de Fulgencio y de 
Juana, natural de Archena, provincia de Murcia, y vecino de 
Mazarrón, domiciliado en la calle de la Mar, en el puerto, I 
con instrucción y sin antecedentes penales, para que en tér- i 
mino de diez días, á contar desde la inserción en dichos dos ] 
periódicos, comparezca en este Juzgado á fin de ser emplaza
do para ante la Superioridad en causa que se le sigue^ por 
sustracción de dinero y otros efectos, señalada con el núme- i 
ro 219 del año último; advirtiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu^ar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades, así_ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes, me
diante á estar decretada su prisión en la referida causa.

Dada en Totana á 2 de Marzo de 1903.=Julio López de 
Pando.=E1 actuario, Vicente Lizandra. J—1354

VALENCIA—SAN VIGENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José Hur

tado y García, de veintiocho años de edad, hijo de Tomás y 
de Rosa, natural y vecino de esta eiudad, que habitó en Bar
celona, calle de la Diputación, núm. 133, soltero, ebanista; y 
Pedro Besols y Gómez, de cuarenta y ocho años de edad, hijo 
de José y de Vicenta, natural de Tortellá, en el partido judi
cial de Olot, de la provincia de Gerona, sin domicilio fijo, 
soltero, zapatero, cuyos domicilios y actual paradero de am
bos se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en las cárceles de San Gregorio de esta 
ciudad, ó sean capturados y conducidos á las mismas, á dis
posición de este Juzgado, á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que se les sigue sobre tentativa de 
robo; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y parar
lesélperju icio  qué haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles comb 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, trasladándolos, con 
las seguridades convenientes, á las expresadas cárceles, dan
do avisó á éste Juzgado. . ...

Valencia 28 de Febrero de 1903.=Evaristo Casado.=E1 
Escribano, por habilitación, José L. Galiana. J—1378 j

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis- j 
trito de San Vicente de esta ciudad. _ I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ju- % 
lian Villanueva Vergara, apodado Juanete, de veintiocho ¡ 
años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de Juan y . j 
de Matilde, vecino de Valencia, domiciliado en la calle del j 
Socorro, núm. 3, último piso, de oficio albañil, á fin de que ¡ 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días j  
para responder de los cargos que le resultan en la causa qué | 
se instruye contra el mismo sobre lesión y sucesivo muerte de f 
Bautista Col!; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar*

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judici&J, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceeles de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

 ̂Valencia 2 de Marzo da 1903.=Evaristo Casado.=E1 Es
cribano, Salvador Martínez. J—1355

VALENCIA-SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Rafael Cañizares, hijo de Rafaela, de treinta y nueve 
años, natural de Jaén, domiciliado en Junio último en la casa 
recogimiento del Manco, camino de Barcelona, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado en 
méritos de la causa que se le instruye sobre sustracción de 
una blusa; previniéndole que en otro caso sará declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lug&r.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Rafael Cañizares, poniéndolo en su caso en las cár
celes de San Gregorio en calidad de preso y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 24 de Febrero de 1903.=Juan José 
García. =  José Pamblanco. J—1379 f

I
VALORIA LA BUENA [

D. Luis Hobrero Martín, Juez de instrucción de esta villa ? 
y su partido. j

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au- f 
tores del robo de dos cálices, un copón, dos pstanas y des cu- \ 
charillas, todo de plata en su color, excepto las patenas y \ 

| uno de los cálice?, que son de plata sobredorada, y el cáliz i 
; tiene úna inscripción que dice: «Regalo del Sr. Sánchez á la * 
j iglesia parroquial de Oigales», y cuyo robo se cometió en la j 
¡ citada iglesia de Oigales en la noche del 19 de Febrero próxi- j 
i mo pasado, para que dentro del término de diez días compa- ' 
¡ rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les ra- 
j sultán en el sumario que instruyo por indicado robe; bajo 
¿ apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
\ que haya lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
] des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro- 
i cedan á la busca de indicados objetos, así como á la del autor 
(■ ó autores del hecho, y caso de ser habidos los pongan á dis- 
j posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
j poder se encuentren si no justifican su legítima adquisi- 
1 ción.
j Dado en Valoría la Buena á 2 de Marzo de 1903.=Luis 
i Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—1356

i VÉLEZ M ÁLAG A

| D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 
| ciudad y su partido.
| Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
¡ so XIII (D. D. G.), requiero á todos losSrc^s. Jueces, Alcaldes,
I Guardia civil y damás funcionarios de policía judicial para 
| que procedan á la busca y captura del procesado Antonio 
! García Banítez, natural de esta ciudad, vecino de Arenas,
I soltero, propietario, de treinta y un añps de edad, cuyas da- 
| más circunstancias y actual paradero se ignoran, remitién- 
I dolo, si fuere habido, á ésta cárcel de partido á mi disposi- 
| ción; pues así io tengo mandado en causa que contra el mis* 
f mo y otros instruyo sobre estafa y falsedad.
! Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido para 
¡ que dentro del término de diez días comparezca ante esto Juz

gado á contestar los cargos que le resultan en la referida cau
sa; bajo aparecimiento que si no lo verifica cerá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 28 de Febrero de 1903.=Francis- 
eo Alvarez V ega.=Por mandado de S. S., Emilio Alcausa.

J—1380
VIGO

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Vigo.

Hago público que en expediente promovido en este Juzga
do por D. Leopoldo Granada Pérez, de esta vecindad, se ha 
dictado auto con fecha de ayer, declarando la ausencia en ig 
norado paradero, para todos los efectos civiles, de D. Sátiro 
Granada Pérez, de cuarenta y seis años de edad, natural y 
vecino que fué de esta población, de la que se ausentó para 
la isla de Cuba en 21 de Abril de 1881, y pasa de cinco años 
que no se han tenido noticias de él.

Y  para que tenga lug&r la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de dicha declara
ción de ausencia, á los efectos del &Tt. 186 del Código civil, 
expido y firmo el presente edicto en Vigo á 4 de Marzo 
de 1903.=Adolfo Serantes. =E1 actuario, José Viso.

X —536

J u z g a d o s  ra u sil& ip a lesc
MAGRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en §1 Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á wonstan- 
tina González Elgueira, de cincuenta y ocho años, viuda, que 
se dijo vivir en la calle de Segovia 55, principal, hoy de ig 
norado paradero, se cita á la misma por medio de la presente, 
para que el día 17 del actual, y  hora de las dies, compareces 
en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, nü^ 
mero 26, segundo, para ser reconocida por el Sr. Forense; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—1425

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Española del Gas aerógeno, 
en liquidación.

No habiéndose podido cilebrar la junta general de aceio* 
nistas, señalada para el día 9 del actual, por no ser posibl^ 
dar cumplimiento al art. 48 de los estatutos de esta Socie
dad, se convoca á nueva reunión, que tendrá lugar el lu * 
nes 16 del corriente, á las cinco de la tarde, en la calle de 
Campo&mor, 3, segundo izquierda; previniendo que la re
unión se cil8brará, cualquiera que sea el número de asis
tentes.

Madrid 10 de Marzo d«1903.=Los liquidadores, M. Du« 
rán, Pedro Rodríguez. X—534

C r é d i t o  P e p a L r  M a d r i l e ñ o .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do convocar á junta general ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar el día 31 del corriente mes en el domicilia 
social, á las nueve de su noche.

Madrid 10 de Enero de 1903. =E1 Secretario, B. Zato.
X —538

S oeiedad especial minera La Recompensa
En cumplimiento de lo que dispone el art. 15 del regla

mento, se convoca á junta general ordinaria p&ra el día 18 del 
corriente mes, á las seis de la tarde, en ei Círculo Minero, ca
lle de Relatores, números 4 y 6 principal.

Madrid 10 de Marzo de 1903. = E l Presidente, Luis S de 
Jubera. X —537

Azucarera de Padrón.
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca* 
con arreglo á los artículos 15 y 16 de sus estatutos, á los se
ñores accionistas á junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, Carretas, 8, principal, Madrid* 
el día 20 de los corrientes, á las diez de la mañana, con obje
to de dar cuenta de la proposición hecha á Ja Azucarera de 
Padrón por la Sociedad general Azucarera de España, en pro
yecto, y acordar acerca de la misma, 

j Para tener derecho de asistencia, cada accionista deberá 
1 depositar sus acciones; y se previene que sólo podrán asistir 

á dicha junta los poseedores de 10 ó más acciones. Los depó
sitos podrán efectuarse hasta el día 19 inclusive:

En Madrid, en el domicilio social.
En Padrón, en las oficinas de la fábrica.
En provincias, en las sucursales del Banco de España; y 

los resguardos de estos depósitos se entregarán en la Secreta
ría de la Sociedad hasta el día 19 inclusive.

Los señores accionistas que no posean 10 acciones podrán 
reunirse hasta completar dicho número y confiar la represen
tación á uno de ellos. Y  los que deleguen su derecho de asis
tencia lo harán constar por medio de carta dirigida al señor 
Presidente del Consejo de administración.

Madrid 10 de Marzo de 1903.—Azucarera de Padrón, So
ciedad anónima, P. elSecretario, E. Antelo. X —532

Hulleras del Bernesga (España).
Sociedad anónima.

Esta Sociedad ha sido disuelta y ha entrado en liquida
ción, á partir del 1.° de Marzo de 1903. Se invita á Ioe aeree- 

1 dores á presentar sus créditos en el domicilio social, en Gine- 
I bra (Suiza), calle Petitot, 12, ó en las oñcm&g de la Sociedad» 
? en Pola de Gordón (León). X—494

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1903

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros-

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

i
Humedad

rei&thr».

¡
DIRÍCC1ÓH -  

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la  noche..;. • • • • • • • • 7 0 4 .0 0 5 .1  i 2 .0 8 .7 57 S................... Brisa ligera Cubierto.
6 de la m añana............... 7 0 1 .0 4 -  0 .2  í —  1-.6 3 .4 77 S O ................ B r i s a . . . . . . Poco nuboso.
§  de la m añana.. . . . . . . . 7 0 1 .8 9 5 .0  i 8 .2 4 .9 75 o ............ . . . Idem fuerte Casi cubierto.

12 del d ía ............... .............. 7 0 0 .2 4 7 .9  1 4 -2 4 .3 54 s o ................ V iento........ Cubierto.
8  de la ta rd e .. . . . . . . . . . 7 0 0 .6 9 9 .8  | 5 .7 5 .0 58 o . . . ............. Brisa fuerte Idem.
G A a  la Aardp..................... 7 0 1 .1 2 6 .8  i 4 .3 4 .9 67 N E ............... Calm a......... Casi cubierto.
9 de la  noche . . . . . . . . . . 702 0 7 4 .2 2 .2 4 .4 71 N N E ........... Brisa ligera Idem.

Temneratura máxima del aire á la som bra. . . . . . . . 11 3 ;:í Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem m ín im a .............. .. . . . . . . . . .  . . . . .................. . — ü .8 ! ras (k ilóm etros)... ....... ............ .........  36 3

TM fn.aníiio 1 2 .1 O scilación barom étrica ídem (m ilím etros)...........
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la l ie n *a 1 4 .2 A ltura Idem con respecto á la m edia anual á las nue
Idem íd. dentro de una esfera de c r is ta l. ........... .... •. 4 6 .7 ve horas de la noche.....................

D iferencia................ ........ . 3 2 .5 L luvia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) Inapreciable
Tem neratura máxima á cielo descubierto, junto á ]La Sol com pletam ente despejado........ .......................... ...........  0* Oú*

tierra vesretal ó la b ora b le .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 *0 Sol entrevelado por nubes ó vap ores , . . . . , . . . . . ...........  2  5 0  '
Idem mínima i d . . . . . .  . . • • • • •••• . . . <. . . . . . . . . . . . . . .* —  3 .8 « Total de insolación durante c i  d ía . * .. . .% ,

Diferencia.. . . . . . « i. . . . . . .  *•***<............ U 2 4 .8
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Datos meteorologicos del dia 10 de M arzo de 1903, según los telegram as recibidos  en el 
©fóservaf-orio de Madrid de la» observaciones verifiead&s dleb© día e n  vari©» pantos de Es- 
pana9 á la» nueve de la mañana, y  en otro» del extranjero á la» siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si MORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

sivei 
del mar.

j Diferencia 
í igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza. BSTADO
del cíele. Seco.

Harnéete’
eide,

 ̂Diferencií 
de 

tempera
tura 

& igual 
hora de la 
víipera.

i
Tempera

tura
máxima.

- Tempera
tura 

mínima.

Lluvia
en

milímetrô

ESTADO 
d«i mar,

i

763.6
767.7

762.0 
762 2
761.0
759.6
758.8
760.0
758.6

— 8.0 SE___ Calma. Despejado..., — 2.5 -  2.5 +  0.1 8.9 -  2.8 » »
— 3.3 N ........ Idem. . , — 1.2 — 1.6 — 1.9 4.6 -  2.0 > >

+  5.4 
— 7.2

s o . . . . Brisa... 4.4 3.3 — 1.7 8.3 3.3 1 Agitada.
s ......... Idem... Cubierto. . .. 2.4 1.3 +  0.3 8.0 2.0 > Tranquila.

— 7.3 NE . . . Idem. . Lluvioso.. . . 5.5 5.5 — 3.1 10.0 5.0 8 Idem,
— 10.9 E . . . . . . Idem. . Cubierto, . .. 3.5 <2.5 +  0.9 

-  1.4 
*+- 2.6

13.0 1.0 t Idem.
Biarritz................... -  13.8

— 11.8
ESE... 
M )___

Id. fíe.. 
Viento..

Nuboso. 4.1
12.1

3.8
7.5

12.0 
12 . í

4.0
6.0

»
»

Idem.
Gran oleaje.

Bilbao...................... - 1 3 .2 ESE.. . Brisa lig Cubierto. . . . 11.0 7.6 -  3.4 13.0 6.0 * i

Gruesa.762.2 - -  7.9 NNO... Vto.fort Idem. . . . . . . 10.0 8.6 ~h 6.6 13.0 7.0 4

764.2
763.0

N _____ Brisa lig 
Vto. fte.

Nuboso. . . . . 8.3 6.2 > 8.3 5.0 14 >
-  6.8 NNO... Casi desp... 

Nuboso........
10.2 9.6 -  0.4 14.0 5.0 * Tranquila.

> » N .......... Brisa fte 9.3 6.4 -  1.0 17.0 5.0 5 »
764.8 -  5.2 NNO... Idem.... Casi desp,.. 9.8 6.5 -h 2.5 16.0 8.0 » »

Picada.773.8 -  0.7 E ......... Idem,.,. Nebuloso.... 11.9 8,7 -  1.1 17.0 11.0 1

Agitada.765.2 -  0.6 NE....... Idem.... Casi desp... 
Nuboso........

15.9 12.0 -  0.1 20.0 10.0 »
Lagos........................
Avamnntft. f t f t k a a t l t i

764.8 -  3.6 NO____ Viento.. 12.0 8.8 -  3.0 20.0 10.0 M Tranquila.
A Y  ftUivilMV ! * • • • • • • • •
San Ffirnando. . . . . .UAli A vi Uftuuv * * • • • •
Tarifa....................... 759.4 a ONO. .. Calma., Idem............ 13.4 11.8 » * » » »

Sevilla* 762.6 > NO. . . . Brisa fte Idem............ 12.2 8.2 » 19.0 5,0 » >
Córdoba.. . . . . . . . . . . 761.7 » ESE.. . . Id. lig .. Casi desp... 

Nuboso........
9.6 6.8 * 18.0 2.0 » p

Jaén.•••••••»«*»•»» 762.2 » NO . . . . Vto. fte. 8.6 5.4 ■ ■ * 14.0 2.0 X >
760-9 » SE ___ Brisa lig 

Brisa...
Despejado... 
Idem............

8.4 6.6 ' » 14.0 5.0 > ». . . . . . . . . .

Jfcfii imia.:. . . . . . . . . . . . 761.3 * N O .,.. 9.4 7.4 > 19.0 3.0 » »
Badajoz............. . 768-5 -  8.2 NO . . . .

0 ...............

Id. fte... Nuboso........ 8.6 6.8 0.0 17.0 5.0 2> 3
Ciudad Real. 761.3 -  10.0 Idem.... Idem............ 7.0 4.5 +  0.5 15.0 7.0 » 3
Albacete.
Cáceres...........
Madrid . . . . . . . . . . . . 759.6 -  12.1 Idem.... Casi cub. . . . 5.0 3.2 -i- 2.4 

»
14.S — 0.8 >

finada.] a i ara... . . . . . . 759.1 » SO____ Brisa... Nuboso........ 3.0 1.8 12.0 0.0 a *
El Escorial............... 757.6 N ......... Id: fte.. Despejado... 3.0 1.0 » 14.0 1.0 » >

> * 30 ...........Idem.... Casi deso. . . 2.0 0.0 10.0 — 2.0 » 3............. ..

Sefrovist* ••••••*•••* 759.9 * í30........ Id. lig.. 
Viento..

Cubierto". . .. 1.7 1.0 » 12.0 0.0 4 »
SalaTnanfiR* . . . . . . . . 760.2

761.2
757.3 
758.9

764.3

NO - [dem............ 4.4 3.2 # 12.8 0.0 3
Valladolid ......... .. » <0 ........... Brisa lig J 

Brisa... ( 
Calma.. 1

Nivoso.. . . . . . 2.6 2.0 » 13.0 1.0 2 »
Soria.........................
Rn pcrnSK. . . . . . . . . . . .

* l
» í

3SE.........
3........... i

Cubierto. . ..  
Nivoso.. . . . .

3.8
2.0

1.8
1.0

*
»

12.0
11.0

0.0
0.0

» 3

>

Orense.; . . . .............
Santiago.. > NO . . . . Viento.. ]Lluvioso.. . . 7.5 5.7 » 13.0 4.0 23 a

R n  PRU, A ............. 761.0
759.3

» □SO.. . .  <Calma.. Nuboso.. . . . 10.0 a > 15.0 1.0 » 3
» ESE....

S...........
Brisa.. . Casi desp... 

Despejado...

Casi desp.. .  

Nuboso........

8.9 5.3
3.6

12.0 0.0 
—  1.0

>

Teruel• • • • • • • • • • • • • 759.2

760.5

» Calma.. 5.2 » 10.0 .. > >

Barcelona................ — 6.1 oso__ Idem. .. 12.4 10.0 +  3.2 
+  2.0 
-  2.6 

i

16.0 3.0 i Tranquila.
»Ma hón. . . . . . . . . . . . . 762.4

762.9
761.1
759.1

-  3.6 s . ......... Brisa... 11.2 9.2 » > >
Palma. •••«••»•»«•• — 5.2 s o Idem. .. Idem............ 9.4 7.4 16.0 5.0 Tranquila.

PValencia.. . . . . . . . . . * 0 ............... Id. lig .. 
Brisa...

Despejado... 
Nuboso. . . . .

10.2 7.4 15.0 6.0 3

Alicante............. . -  7.1 NO . . . . 16.4 14.0 -  2.0 16.4 5.0 a Tranquila.
Almería................ .
Mála.f?A ........... 761.1 -  6.6 NO. :[d. fte... Idem.... . . . . 15.0 9.2 +  0.4 16.0 8.0 , Idem.
Melílla.......................
Orán.........................
Arsrel. ..................

764.6
762.6 • 
763.4

-  3.3
— 5.0 !

3SE.. . .  : 
3E...........  :

Brisa.«. 
Idem. .. ;

Casi desp... 
[dem............

7.8
10.0

a -  0.6
-  1.0 

>

>
>

>
•

»
3

» 
- •ni • ..................

Túnez.. . . . . . . . . . . . . NO. . . . Idem. .. ;Nebuloso.. . . 5.2 * X a

Sfaks • ...................... 764.4 -  L9 0 ............... Idem..,. <Casi desp... 3.0 » -  4.0 • > » >

Palermo.. . . . . . . . . . .
Ca^liari... . . . . . . . . . 761.6 ■

758.1
761.1

4- 2.0
— 0.5 :

NT..............' Idem. ..  !Nuboso........ 7.4
6.8

7.1
3.8
3.8
1.2

-D 2.4 
-h 3.0
— 0.4
-  0.2 
— 1.0 
-  4.9

» » 1

Roma.. . . . . . . . . . . . . NT.............. ' Viento.. Idem............ >
i.

> 3
Liorna. ••••••«...»• — 0.6 E........... Brisa.. .(Despejado... 

Idem... . *Idem................
6.4
4.4

» » s

Niza...................................... 761.5 -h 0.4 ENE. .. ! 13.0 3.0
3.0 

-  1.6

Tranquila..
Picada.Sicie.. . . . . . . . . . . . . . 761.7

760.9
— 0.2 0 ............... Idem__ lldem..______ 4.0

0.1
2.0 

-  1.0
13.0
12.0

»

Perpignan. — 6.9 0 ............... ídem.... \
i
Nuboso. . . . .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dial 10 de Marzo de 1903, comparada con 
la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Día 10.

73 0/0 77*95-90 
77*95-90 

77*95 
78 0/0-77*95 

78*05-78 0/0-77*95 
78 0/0-77*90-95 

78 0/0-77*85 
78 0/0-77*95-90

97*05-97 0/0 
97 0/0

97*15-20 
97*20 
97*30 

97*20 25

97*10-96*95 
97 0/0 96*95

97*05-97 0/0 
97 0/0 

96*90-97 0/0 96c95 
97 0/0-96*95

101*25

Deuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 50*000 pfcas. nominales
Idem E, de 25.000 id. id..................
Idem D, de 12.500 id. id..................

77*90 
77*90 
77*95 
77*95 
77*95 
77*95 
77*70 
78 0/0

97*05
97*05
97*05
97*15
97*20

97*25

97 0/0 
97*05 
97 0/0 
97*05 
97*05 
97*05 
97 0/0

105*25
102*25

Idem C, de 5.000 id. id............
Idem B, de 2 • 500 id. id ...................
Idem A, de 500 id. id.................. .
Idem G y H, de 100 y 200 id. id* .. 
En diferentes series....................

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000 id. id.................
Idem D, de 12.500 id. id.................
Idem C, de 5.000 id. id....................
Idem B, de 2-500 id. id....................
Idem A, de 500 id. id................
Xn diferentes senes....................... .

Deuda al 5 O/O amortizable. 
Carpetas provisionales.

?®r ê óe 50.000 ptas. nominales
IdemE, de 25.000 id. id.................
Idem D, de 12.500 id. id.................
Idem C. de 5.000 id. id.............
Idem B, de 2.500 id. id............
Idem A, de 500 id. id.................... .
En diferentes series.............. . . ! ! ! !

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171,500....................................... .
Idon¿ id, si 4 por 100*—150.000.**

Día 9. Día 10.

Acciones del Banco de España........

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.  ̂
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...................................

481*50
3

175 0/0

481 0/0-479 0/0 
478 0/0-477 0/0

3

175 0/0Idem del Banco de Castilla (30*000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20.000 ..........................

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
á 80.000........................................

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 

Idem del Banco Español de Crédito. 
1 á 80.000.....................................

150 0/0 

107 0/0

428‘50
3

»

3

148*75 
1 n/n

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor...................................................

i U O  w/U

431 0/0 432 0/0 
432*50

3

3

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .000 .,..........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000 ............................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12 .000 ..................................... Q1 0  'O-Qb n/n.Qív n/nO l  v / U  U/ U o O  U/ U

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 1. 322. 500 
Idem id. al 5 por 100 amortízable.......................... 173.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........   70.000
Acciones del Banco de España......................... . 21..500
Idem de! Banco Hipotecario de España..................  4.500
Idem del Banco Hispano Americano..................... . 12*500
Idem del Banco Español de Crédito........................  8.750
Id^m de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 45.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 
i,de Madrid,.  ............   28.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  »
Idem id. al 5 por 100................................................

R c l » &  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... »
Idem id. ai 5 por 100............................................... »

Cambios sobre plazas extra nueras.
París, á la vista, 34*10.
Londres, á la vista, libra esterlinav 00*00.

B o ls a s extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00¿00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de E sp a ñ a  para el año 
de 1903 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

' PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem  ................... 12
Tercera ídem ...................  8

A d m in istra ció n  d e l a  g a c e t a  d e  m a d b íd .—
L&s redamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

«xfcr&vío hayan dejado de recibir los suscriptores, se llarán 
precísalo ente dsntio de los tres días siguientes al de la fech^ 
dél ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para lcs.snseriptores-dcl extranjero y tres m e
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ríe estos 
plazos se exigirá el p igo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
^  ció del Protectorado r el Gobierno en la Beneficieneia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, é peseta cada ejemplar.

O  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ciai. Se halla de venta, en el A lm acén  de la G acssta d e  

M adrid, planta baja del Miirsterio de la Gobernación, al pre
ño de dospeutas ejemplar, tanto en español como en francés.

HENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas &djac?ntes. Edición oficia!. Se ven- 
le en el Almacén de la Gaceta db Madrid á peseta cade 
ejemplar.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900-para la contratación de les servicios provinciales 

Y municipales. Edición oficia! I 8a halla de venta en el Alm a
cén da la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
A Gobernación, á cincuenta céntimos de p.seta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Eulogio, mártir, y San Con&t&ntino, Obispo. 

Cuarenta horas en la p&rrcqu'a del Carmes.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL, — A las echo y tres cuartos.—Casa,
con dos luertas.

TEATRO LARA.—A lm ocho y med a —-Ei intérprete.—  
Se le gratificara y El chalán.—Pepita Reyes.—-Segundo acto.

TEATRO DE PRIOE—A las nueve.- Cay*l]eiia rustica
na.—La ebgría de lt huerta.

t e a t r o  aPüjlaí.— a im  oche y media.- El santo de la 
Isidra.—Doiorstes.—El u ñ ,r Luís el tumbón.— El cnñao de 
Rosa.

. M ATEO BE La Z&MZ®E L a. -  A  • las ocho y media.— . 
La caprichosa,*— L^ macare., a,— El Dios grande —El puesto 
de flores.

TRAMO OQJáíüO --A  \%n y media. Mundo, dt- ' 
monio y carne,— El fondo del baúl.-— Los granujas. — El pl- 
lluelo de París.


